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P A R T E  O F IC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su  importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AÁ. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz, y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
 De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la

Guerra,
Vengo en conceder el,pase á situación de cuartel para 

esta Corte al Brigadier Director de las Conferencias de 
Oficiales del distrito de Andalucía D. Luis González Moro.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
, ochocientos ochenta.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Ignacio de Ecbavftrna,

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ejército, Direc
tor de las Conferencias de Oficiales del distrito de Grana
da D. Manuel Cortés Morales, pase al de Andalucía á des
empeñar igual cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José IgMaeio dio IScli&'waffría.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Director de las Conferencias de 
Oficiales del distrito de Granada al Brigadier de Ejército 
en situación de cuartel en esta Certe D. Joaquín Marín 
Delgado.

Dado en Palacio a diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

A L FO N SO .
E lM inistro de la  G uerra,

*©aé Ignacio di© Ecbavarría.

REAL ÓRDEN.
I l m o. Sr.: En vista de la carta oficial del Capitán ge

neral de la isla de Cuba de 9 de Setiembre último, núme- 
ro 3.123, en que da cuenta á este Ministerio de la falta de 
Presentación del Capellán D. Antonio Martin Villalva en 
«1 primer batallón delregimiento infantería de la Reina de 
aquel Ejército, para el que fué nombrado por sorteo en 

eal orden de 15 de Marzo del año actual; y teniendo asi
mismo en cuenta el informe por V. E.a, emitido en 5 del 
corriente, participando haber recibido el interesado su nom
bramiento en 26 del referido Marzo, ignorándose desde en
gaces su paradero^ S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
m  ¿ i ^ n e r  que este Capellán sea baja definitiva e it el

clero del Ejército; publicándose esta resolución en la Ga 
c eta  oficial para que, llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no aparezca este interesado con 
el carácter militar que por Ordenanza y órdenes vigentes 
ha perdido.
' w' De Real orden lo digo á V. E.a para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. E.a muchos años. Madrid 19 
de Noviembre de 1880.

JOSÉ IGNACIO DE ECHAVARRÍA.

Sr. Cardenal Patriarca Vicario general castrense.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 

cuerpo de Ingenieros de Minas, que resulta vacante por 
fallecimiento de D. Andrés Alcolado Aparicio,

Vengo en nombrar á D. Ignacio de Goenaga, que es el 
más antiguo de los Ingenieros Jefes de primera clase del 
expresado cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

Fermín de ¿¡asíala y Callada.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, y de conformidad con 
el dictámen emitido por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
disponer que, dejando á salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, se concedan á D. Tomás Trigueros 
los terrenos' que tiene solicitados, abandonados por el mar 
en la playa de San Andrés, de la provincia de Málaga, 
contiguos á la fábrica de fundición de la propiédad del in
teresado, y cuyos terrenos deberán amojonarse con arreglo 
al plano presentado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Ma
nuel Colombo Garrido y hermanos, vecinos de Huelva, y 
concesionarios de un trozo de marisma para construir un 
molino harinero de mareas, en solicitud de que se les Otor
gue una nueva próroga de tres años para terminar las 
obras:

Vista la orden de concesión de 19 de Agosto de 1873, 
por la que se fijó" el plazo de un año para terminar las 
obras, bajo pena de caduc$!4d:

Vista la de 4 de Noviemwe de 1873, por la que se am
plió en otros tres años el plázo antes mencionado:

Vista la Real orden de 6Tdp Diciembre de 1876, por la 
que se otorgaron otros trépanos de próroga, con la preven
ción de que si en este plazcrno se terminasen las obras se 
declararía caducada la concesión:.

Considerando que las causas que alegan los interesados 
para explicar el retraso y pedir la nueva próroga! las cua
les son las malas cosechas, los peíjuiciosi ocásiónados por 
la construcción de los ferrocarriles de aquella provincia y 
la enfermedad de uno de los concesionarios, no tienen sufi
ciente importancia, tratándose de la construcción de un 
molino harinero, cuyo primitivo plazo de ejecución se ha

aumentado en un séxtuplo sin que las obras se hayan ter
minado:

Considerando que ni aun por razones de equidad hay 
motivos para conceder la nueva próroga por la gran benig
nidad con que se ha procedido en este caso, y porque ya al 
otorgar la última se conminó á los interesados con la ca
ducidad si no concluían las obras en el plazo señalado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el dictámen 
déla Sección de Fomento del Consejo de Estado,ha tenido 
á bien declarar caducada la concesión otorgada por orden 
de 19 de Agosto de 1873 á D. Manuel Colombo Garrido y 
hermanos de un trozo de terreno en las marismas de Huel
va para construir un molino harinero de mareas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Ecxmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 14 de 
Agosto próximo pasado, ha examinado esta Sección el 
recurso de alzada interpuesto ¿ nombre de D. Pedro Re- 
gulez contra la providencia del Gobernador civil de Logro
ño, que declaró improcedente la via contenciosa para la 
demanda presentada por el interesado ante aquella Co
misión provincial.

Resulta que en 28 de Setiembre de 1862 el Ayunta
miento y varios vecinos de Baños del Rio Tovía celebra
ron un contrato con D. Pedro Regulez para la asistencia 
facultativa durante cuatro años de todo el vecindario sin 
distinción de pobres y de ricos, con la retribución ánua 
que estipularon; contrato que, espirados los primeros cua
tro años, se prorogó por la tácita, continuando Regulez 
sirviendo el partido:

Que el Ayuntamiento se retrasó en el pago de la asig
nación del Facultativo, y este en 27 d^Moviembre de 1878 
solicitó del Gobernador de la provincia de Logroño el pago 
de las cantidades que decía se le resultaban en deber:

Que el Gobernador, .de acuerdo con el dictúmen de la 
Comisión provincial, teniendo en cuenta que ei regla
mento de 11 de Marzo de 1868 prohibía la provisión de 
partidos cerrados, cual era el servido por Regulez en el 
pueblo de Baños del Rio Tovía, por cuya razón desde la fe
cha de la publicación del referido reglamento no podía 
incluir legítimamente el Ayuntamiento en sus presupues
tos el crédito correspondiente al Médico titular por la su
ma estipulada, resolvió en 11 de Marzo de 1880 desesti
mar la instancia de Regulez, y declarar que le fuera de 
abono la asignación correspondiente á la  asistencia de los 
enfermos pobres del pueblo; pero que en cuanto ai resto de 
lo pedido, que acudiera el interesado ante los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria:

Que notificado el anterior acuerdo en 11 de Marzo 
de 1880, con fecha del 10 de Abril siguiente se presentó 
demanda ante la Comiáon provincial contra lo resuelto 
por el Gobernador;’mas esta Auioiúdad, de conformidad 
con lo propuesto por la Cornision provincial, declaró en 14 
de Mayo de 1880 improcedente la via contenciosa, porque 
la resolución reclamada no pedia suponerse lastimara los 
derechos del demandante, y que en esencia decidía sólo una 
cuestión de competencia:

Que á nombre de D. Pedro Regulez se acu i ó  con re-
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curso de alzada ante el Ministerio alegando que procedía 
la admisión de la demanda, porque el acuerdo del Gober
nador escindía la continencia de causa en cuanto á un 
contrato de índole puramente administrativa y otorgado 
en tiempo en que a la Administración era lícito constituir 
partidos cerrados; se le obligaba á someter á la vez el exá- 
men de sus efectos al fallo de los Tribunales de Ja jurisdic
ción ordinaria y al de los da la Administración; y además, 
que lo resuelto por el Gobernador lastimaba los derechos 
del reclamante, pues no hallándose estipulada la retribu
ción que había de percibir por asistir á los enfermos po
bres, no se podía ya fijar cuantía, y era imposible exigir 
el pago:

Que el Ministerio remitió el recurso á informe de esta 
Sección.

Visto el art. 66 de la ley provincial de 3 de Octubre 
de 1877, que en su párrafo segundo declara de la compe
tencia de los Tribunales administrativos el conocimiento 
de las reclamaciones que en via contenciosa se presenten 
sobre la inteligencia , rescisión y efectos de los contratos 
celebrados por los Ayuntamientos para toda clase de ser
vicio ú obra pública:

Visto el art. 93 de la ley de 2o de Setiembre de 1863, 
restablecido y puesto en vigor por el 67 de la de 2 de Oc
tubre de 1877, que fija el plazo de 30 dias , contados desde 
la notificación administrativa, para deducir demanda con
tra  las providencias de los Gobernadores:

Visto el art. 94 de la misma ley, igualmente restablecido 
por el 67 citado, que concede recurso de alzada ante el Mi
nisterio respectivo contra los acuerdos de los Gobernad®res 
denegatorios de la procedencia de la via contenciosa, y 
dispone que el Ministerio resolverá, prévia audiencia del 
Consejo de Estado, sin que en el caso de declararse proce
dente ia admisión de la demanda dejen de ser competen
tes los Consejos, hoy Comisión provincial, para conocer en 
la instancia que les corresponda:

Considerando:
1.® Que el agravio que el actor alega, y en el cual apoya 

su demanda, nace del supuesto de que al desestimar el 
Gobernador la súplica del interesado y remitir en parte 1a 
reclamación al fallo de los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria, ha lastimado los derechos emanados del contrato 
que medió con el Ayuntamiento de Baños del Rio Tovía, 
en virtud del cual podia pedir su cumplimiento y recon
venir á la corporación municipal ante las Autoridades y 
Tribunales de la Administración, y además en que lo re 
suelto por el Gobernador desnaturalizaba la índole de la 
obligación estipulada con el Ayuntamiento:

2.° Que el acuerdo reclamado se refiere á la inteligen
cia y efectos de un contrato de servicio público municipal, 
y por tanto lo declarado en v ia , gubernativa acerca de la 
inteligencia que á este contrato debía dársele es suscepti
ble de revisión en via contenciosa, al tenor de lo prescrito 
en el art. 66 citado:

3.° Que no consta de una manera fehaciente la fecha en 
que fué presentado el recurso contencioso; mas comparada 
la de la notificación administrativa con la en que se sus
cribe la demanda, resulta esta deducida dentro del plazo 
legal al efecto señalado;

La Sección es de dicíámen de que procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia, dejando para ello sin 
efecto la providencia del Gobernador de Logroño de 14 áe 
Mayo de 1880.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen , se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Reai orden lo digo á V. S., con devolución del ad
junto expediente de referencia, para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Noviembre de 1880.

l a s a l a .

Sv. Gobernador de la provincia de Logroño.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. S r .: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D, Javier Sorbet y por D. Higinio París, 
Alcaide y Secretario respectivamente del Ayuntamiento 
del Valle de Uncí ti, alzándose contra ei fallo en que la Dipu
tación provincial de Navarra relevó á Doña Javiera Larra- 
ñeta dei pago de derechos en un expediente de exención del 
servicio militar de su nieto José Ayauz.

El Alcalde de Unciti exigió en 24 de Mayo de 1879 á 
Doña Javiera Larrañeta la cantidad de 124 pesetas 2b cén
timos (497 rea les) por el importe de las costas y gastos oca
sionados en la instrucción del expediente justificativo de 
la exención que en dicho reemplazo había alegado José 
Ayauz.

Doña Javiera Larrañeta, después de consignar el im 
porte, acudió á la Diputación provincial manifestando que 
los Ayuntamientos tienen 3a obligación de instruir los ex
pedientes da quintas sin cobrar derechos, porque sus car

gos son gratuitos y honoríficos, y que los Secretarios están 
retribuidos de los fondos municipales, por cuya razón no 
procedía exigirla más derechos que dos ocasionados por el 
perito que tasó los bienes.

Ei Ayuntamiento fundó su derecho en el párrafo te r 
cero del art. 106 de la ley de 28 de Agosto de 1878, que 
dispone «que en el caso de que fuese denegada la exención 
»por no acreditarse la-pobreza, se condenará á los intere- 
»sados ai reintegro del papel y ai pago de los derechos.»

La Diputación provincial resolvió que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento no devengan derechos, y que 
por tanto sólo debm pagar los interesados los de los peritos.

Contra este acuerda acuden ante V. E. el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento fundándose en lo dispuesto en 
el párrafo tercero dei art. 106, y manifestando que cobra
ron los derechos por falta de arancel especial, ateniéndose 
al de lost Juzgados municipales.

Visto el párrafo tercero del art. 106 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878:

Considerando que ni los Alcaldes ni los Secretarios de 
Ayuntamiento pueden cobrar derechos por la práctica de 
las diligencias que se verifican en cumplimiento de los de
beres propios de su cargo:

Considerando que los derechos á que el art. 106 de la. 
ley de reemplazos se refiere son á los que ciertos Ayunta
mientos imponen como arbitrio por la expedición de docu
mentos ó certificados, ó á los que corresponden á otras 
personas; pero no á los que pueden causar los Concejales ó 
ei Secretario al formar los expedientes por razón de su 
cargo; . . /  . . . . .  _ ■.

La Sección opina que debe confirmarse el .fallo-^pe
lado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Ramón Llanos en 
solicitud de que se le autorice para cancelar la hipoteca 
que constituyó sobre dos fincas de su propiedad como 
fianza del Notario de Manzanillo D. Raimundo López Mar
tin; y teniendo presente que si bien la ley y reglamento 
orgánicos dei Notariado de Cuba y Puerto-Rico nada dis
ponen para ei caso en que las fianzas de los Notarios se 
constituyan por tercera persona, y soliciten estas re tira r
las, el reglamento de la ‘Península de 9 de Noviembre de 
1874 establece sobre el particular, en su art. 15, que las 
fianzas así constituidas no podrán retirarse sino avisando 
al Notario con seis meses de anticipación por medio de re
querimiento formal para que durante este término las 
reponga; entendiéndose que, si no lo hiciese así, se entrega
rán las fianzas á su dueño, quedando en suspenso él Nota
rio según ei art. 14 de la ley; S. M. el R e y (Q . D. G.j se ha 
servido resolver que se dé conocimiento al citad© D. Rai
mundo López Martin, Notario de Manzanillo' en uso de li
cencia en 1$ Península, de la mencionada instancia, hacién
dole §1 formal requerimiento de que queda hecho mérito; 
qué se dé traslado al Presidente de lá Audiencia de Puerto- 
Príncipe de la medida adoptada á fin de que se sirva ma
nifestar si la fianza de que se trata está afecta á alguna 
responsabilidad pendiente; y por último, que la presente 
resolución tenga carácter general para los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1880.

SANCHEZ BUSTILL0 

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
  —

■MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obrás públicas, Comercio y  Minas."

Esta Dirección general ha acordado autorizar á D. Manuel 
Durán y  D. Manuel Tomás para que en el término de un año 
verifiquen los estudios de un pantano que recoja las aguas del 
rio Ter en sus avenidas extraordinarias; entendiéndose- esta, 
autorización concedida por término de un año y con arreglo á 
los artículos 67 de la ley general dé obras públicas y '21 del 
reglamento dictado para su ejecución. . ¡

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1880. ==E1 Director general, fil B. de Covadonga.^Sr. Go-h 
bernador de Ja provincia de Barcelona. í

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 fie Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el fiia  21 
próximo mes de Diciembre, á la una de ia tarde, para *el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigid les por 
término de dos años en el portazgo que á continuavñon se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de CAceres 
á Portugal por Valencia de Alcántara, provincia de Gáceres.

Presupuesto a*vuaL 
Pesetas. *

Salorino, eom Arancel de un m iñ á n ie tro .. .  2.500

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obfas públicas, en el Ministerio de Foment© y 
en Gáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públic#, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
h a  de consignarse prévjamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 417 pesetas en -dinero, ,p bien en efec
tos, de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 dé Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

‘En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre último,, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Salo
rino, se compromete á tomar á fsu cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y  condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand© 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en -pelotas y  céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

' (Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á ia una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de Jta- 
drid á Portugal por Talayera de la R eina, Trujillo y  Badajoz, 
"g ovineia de Cáceres.

Presupuesto anual. 

Pesetas. '

Escurial, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 7.500

La subasta se celebrará,en  los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Gáceres ante el. Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y  la  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 1.250 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran e l  importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autoresruna segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. ;

Madrid 19 dé Noviembre de 1880.= E 1  Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad®

con fecha 19 de Noviembre último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo del Escu- 
rial, se compromete á tom ará su cargóla  recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los-expresados requisitos
y  condiciones, por la cantidad de   pesetas anuales v

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mej orando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; peyó advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que el Pr0" 
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proporiente.)

En virtud dé lo  dispuesto por .Real decreto de 23 de Setiem- 
bre de 1877, esta Dirección general ha- señalado el d  G 
próximo mes de Diciembre, á la una de la  tarde, para el• ®rri r 
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles p 
térm ino de dos años en el,¡portazgo que á con tin u a c ió n sn  
presa, perteneciente á la carretera de segundo orden de r  
seneia á Logrosan, provincia de Gáceres.

Presupuesto anual.

Peseta ^

Garfienal,¡(X)níArancehde unmititeétrow J



Gaceta de Madrid,—Num. 326. 21 Noviembre de 1880. 577

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4.858., en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en <el Ministerio de Fomento, y 
en  Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G acela del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
-para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arrc- 
<dánd©se exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 850 pesetas en dinero, ó bien en 
afectos de la Deuda pública al tipo marcado , en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménos. de 10U pesetas, 
quedado las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 19 de Noviembre último, y  de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Cardenal, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponénte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en el portazgo que á continuación se 
expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de 
Plasencia á Logrosan, provincia de Cáceres.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Martinejo, con Arancel de 8*5 miriámetros. 4.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de i 858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de- condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 667 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
89 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 19 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Marli- 
nejo, se compromete á tomar á̂  su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponentc.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.

Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante una Notaría en San Juan de los Reme
dios, provincia, de Santa Clara, isla de Cuba, correspondiente al 
territorio de la Audiencia de la Habana, que se ha de proveer* 
por concurso como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 8.° del reglamento del Notariado de 89 de 
Octubre de 1873.

Los Notarios aspirantes de la Península é islas adyacentes 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducía 
de la Junta directiva del respectivo Colegio notarial dentro del 
plazo improrogable de 30 dias, á contar desde la publicación, 
de esta convocador ría en la Gaceta .

Madrid 17 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, An
gel María Dacarrete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO  ESPA Ñ O L D E  LA  H AB AN A

Situación mi tarde del sábado ÍQ de Octubre de 1880.

•■i#
ACTIVO. ;

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

#aja.......... . . . . . . ......... ... ; 5.718.897*88 6,041.571*85

; . ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera............ ^

r Vencimientos hasta: tres meses.. .................... ....................... ........................... .. 731.950‘66
Idem de tres á seis id .......................................... ........................................39S.065‘03
Idem á ínás tiempo.......... ................................. ........................ ................................  4.785.650*78

4.488.741*46
900.840*99

8,145.000

5.855.666*41
, Documentos á cobrar por cuenta ajena............................................................ .........  »

7.533.988*45
39.008

5.853.666*41 7.578.990*45

#tros créditos................ .... (

f Títulos del empréstito de 85 millones.................... ................................... ............... .. 5.090.000
i Comisionados................................................................................................... 1.811.879*66
1 Sucursales............. ........................................... ............................................................... 373.001 ‘33
i Créditos vencidos...................... ..................... ................................. ............................  118.483*67
‘ Cuentas varias .............................................. . . . ................... ........................... »
k Corresponsales.................. . * . . . ..................... . , . . ............... ....................................  13*70

»

8.384.689*11
8.751.885*81

»

6.798.778*36 5.133.974*38

Hacienda pública.—̂ Cuenta de anticipo sin interés............... ....................................... ......................................... ........................................ .
propiedades.—Fincas y moviliario............................................. .................................................................... ................................................... 110.000

45.389*31

44.900.076*90

8.775*80

18.588.731*90 63.059.388*18

PASIVO.

<?apitaL.......................... «...
Fondo de reserva.. . . . . . . .

8.000.000
470.567*36

Obligaciones á la vista.. .  j
Cuentas corrientes.............. ................. ............... ........................... ......................  ¿.638.484*30

i Depósitos sin interés.................................... *................. .................. .................. ... 177.456*13
i lividendos atrasados.. ........ ............... .......................................................................  85.715
Idem corriente, núm. 48........ . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ............................ 39.16 J

6.949.909‘4&
433.409‘89
36.38d‘0S

»
6.874.815*43 7.419.699*67

JfMletes emitidos................J Bo^el Blnoi........................................................................ ................. .............................. ...... .........................
Emisión <de< guerra. . .  | •. •••»•••*••••*•* . • «¡ . . . . . . . . . . . . . . . . .

7.7c0.805
44.900.076*90

» 58.650.881*90

Otras obligaciones. . . . . . .  j

Empréstito de 85 millones........... ................. ......................... .. 108.000
Corresponsales........ . . . . . . ........... ............... ......................... . » ; '
Contrato de o®ntnbucionesv.;. . » . • * . « ■ • .  • • • • •..'.*"• .»•••.•• . . * .  *
Cuentas varias................ i . ............................ ........... .................... ...................... 1.337.497*48
Sucursales... ................... . . . .  ....................................... ............. ..............................  »

39.604*05 
156*960*60 

1.579;794*89
u

1.439.497*48 1.776.356*54

Saneamiento de e W í d i t , n «  v f i n m d r v s ........ ^ . ........... . . .  _. .......  ........ ............. _ ......................................................  ¿ \. . . . . . . . . 9.041*70 1.487.673*77
Intereses por cobrar.......... 1.578.938*40 818.416*30
Rancias y pérdidas.. . . . . .................................................... * ................ ... ‘  ‘  • * - * ‘  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .  .  .  .  .................... .  . . .  . . . . .  . . .  . . . . .  . .  . t . » f 155.871*59 118.359*94

18.588.731*90 63.659.388*18

H&bftaa 46 de Octubre de 4W0.=EIContador, í ,  B. Garvalho.«Y*^- J f c f « * í S í  "Gobernador, José Cánovas áel Castillo.
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M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA..— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIA!.

Basúmen d¡? las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Setiembre del aña 
de ( 8 8 0 ,  comparado con igual mes del de 1 8 1 9 ,  y el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

| ARTÍCU LO S. UNIDAD.

ES LOS OCHO PRIMEROS MESES 

DEL m  DE 1879.

ES LOS OCHO PRIMEROS MESES 

BEL ASO BE 1330

ES EL MES DE SETIEMBRE 

BEL AÑO BE 1819,

EN EL MES DE SETIEMBRE 

BEL AÑO BE 1380.

DIFERENCIAS 8ST8E SETI

HAS XN BL MES BE SKTIKMBBE
n« IRSo.

EMBRE d i \m í « # . -

MENOS BM EL MES I)R SETIEMBRE
1>* P880;

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valares.

Pesetas.

i Aceite com ún ...........................................
- A guardientes.......................................

Conservas alim enticias.......................
t En ta n on es..................

C o r c h o ... . .  ] En planchas y  tablas.
( No clasificad o ..............

' i A n ís ................................
E s p e c ia s .. .  ] A za frá n .........................

1 \ C om inos.........................
/ P im iento m olido.........
/A lm en d ras....................

; t ? « r. ^  \ A vellanas.......................r  n i  t as se - ) n ,
- ..............

\ N o clasificadas............
r L im on es....................

F rutas v e r -  \ N a ran jas .......................
d e s .............. jU v a s .................................

( No clasificadas............
G a n a d os ....................................................

[A lp is te ...........................
\ A rro z ..............................
/A v e n a .............................

G rana"......... j Cebada..............................
/C e n te n o _____________
( T r ig o ....................... ..

Harina de t r ig o ................................
Jabón.......................................................... .
Lana en ra m a ______________________

/ A lg a rro b a s .............. ....

L eS„ * , S. t e * ™ 8; ; : ; ; : ; ; ; ;
' H abichuelas__________
/ A zogue ó m ercurio .. .

¡ i Cobre en barras, plan-
Vptnleq ( chas. ete ......................u e t a ie s . . . .  ( ffierrog y  lag herra_

r m ien tas .....................
' P1 orno en  b a r r a s ,

planchas, e tc ...........
s C alam ina......................

M in era les., ; ; ; ; ; ; ; ; ;

'  L os dem ás.....................
P a p e l...........................................................

. Pastas para sopa....................................
R e g a l i z . . . .  ¡E n  extracto y en pasta

e ( En ram a.........................
Sal c o m ú n ................................................
Seda en ram a...........................................

í Com ún ó de p a sto -----
V in o s ..........] De Jerez y sus similares

( G eneroso.........................

Kilógram. 
Litros . . .  
Kilógram. 
Millares.. 
Kilógram. 

)>
»

3)
»
»
))
3)
)>
3)
»
1)

Millares.. 
Kilógram.»
Unidades,
Kilógram.

»
»
» ; 
J»
» |

.»
M
W
»
I»

»

»

)>
»V
»
M
3»
W
»
»
»

Litros . . .
J>
3»

9.313.548 
& 678.411 
1.080.678 

689.456 
1.387.773 

4.02o 
19.162.6 i 4 
1.016.145 

170.377 
26.684 
71.107 

435.733 
1.361.066 
3 170 544 

676.861 
5.331.343 

787.536 
624.935 
425.267 
757.002 

2.492.091 
80.067 

433.763 
842.329 

1.025,008 
; 1.170.25c 

2.897.900 
' 1.114.802 

20.737.916 
3.837.061 
2.251.371 
■ 83.886 

2.248.790 
540.592 
182,663 

1.554.733

13.546.082

16.246.844

61.370.835 
18.833 004 

334.341.379 
686339.789 
24,038.479 
4.196.189 
1.118.552 

343.016 
1.243.967 

165.975.842 
32.640 

206.137.814 
14.673.1n9 
10.726.026

8.293.290
1.546.151
2.361.359
8.613.418

693.986
649

4.375.771
244.283
102,226

1.339.200
33.232

266.791
1.392.089
1.602.324

257.20o
3.760.493

243.318
112.486

7.549.614
212.417
743.678

4836.129
442.776
365.546
262.998
220.240
514.371
302.158

7.340.182
2.452,448
3.930.312

4.767
1.349.273

112.327
63.930

9.787.830

10.442.791

1 868.451

32.547.419 
1.019.174 

25 515.767 
6.863.454 
3.347.835 
1.666 078 

447.435 
492.822 
248.981 

3 279.515 
1.356.305 

61.841.311 
29 355.978 
16.189.037

9.842.727 
1.962.078 
2 260.981 

521.658 
1.359.504 

42.536 
2i.12i.389 

518.829 
222.812 

70.401 
58.327 

560.712 
443.657 

2.458.736 
292.016 

5.717.578 
1.687.428 
1.346.022 

537.939 
3.188.47o 
1.048.922 

122 973 
577.180 

1.135.417 
6.777.283 
7,793.788 
2.848.394 
1.757.92o 

20.784.123 
1.771.457 
4.727.858 

282.356 
2.304 797 
1.393.642 

107.928 
1.084.790

^42.421 .§85

21.148.843

56.663.016 
26.427.381 

361 514.963 
2.021.348.016 

32.483.266 
1.238.694 

7 7 d.149 
1.179.696 
1.594.09o 

209.026.760 
36.92* 

422.004.687 
10.240.213 
17.488.700

8.858.455 
1.189.367 
4.519.962 
6.520.724 

689.748 
6/184 

4.646705 
129 582 
133.689 

3.520.050 
23.040 

420.534 
548.093 

1.475.296
110.865 

3.718416
665.853 
242.286 

8.039/185 
893.964 
270271 

6.621 849
148.866 
509.837 
720.587

1.480.920 
540.204 
492.220

8.060.123 
1.594.3 íü 
8,464.76 i 

56.471 
1.382.877 

306.601 
37.773 

5.966.785

12.293.362

1.629.841

28.133.417
1.453.506

25.449.035
19,561.962
5.368.78*
1.966.055

315.26U
1.651.575

318.819
,4.180.744
1.996.920 

126.601.40-
20.480.426
26.083.051

957.780
203.512
190.512

106.855 
5.934 

3.579.310 
78.732 

100.985 
2,142 
6.757 

41.068 
1.104.819 

548.291 
2.900 

9.031.620 
732.099 

1.829.264 
4.086 

5.043.291 
346.558 

16.542 
270.727 
27.814 

613.800 
872.434 
289.390 

27.260 
í .194.569 

272.877 
350.585

173.539
132.904

4.88o
1.030

1.978.931

2.732.985

10.773.392
2.834.980

27.866.334
120.827.300

2.389.740
113.420
59.822

163.890
270.000

14.088.204
2.276

29.679.157
867.203

2.066.653

862.002
114.063
381.024

53.427
890

787.448
19.688
60.591

107.100
2.703

30.801
1.313.711

328.973
1.102

5.870.553
256.065
329.268

1.412.121 
102.437 
898.806 

70.389 
12.516 

116.622 
165.061 
54.984 

7.633 
441.991 
245.589 
649.722

104.135
29.239
•1.570
5.665

1.886.395

200.090

5.253.471
161.644

2089.975
1.203.273

595.190
180.291
23.929

229.446
54.000

281.764
91.040

8.903.748
1.734.406
3.099.978

882.238
259.744
301.093

54.544
182.841 
29.500 

3.581.220 
47.357 

257.179 
1.494 

11.427 
154.706 
664.939 
247.625 

8.200 
5.671.818 

563.734 
1.835.076 

1.181 
4.475.344 

412.822 
22 716 
20.645 

125.315 
1.038 874 
1.045.361 

243.401 
266.075 

3.688.432 
231.859 
462.775

683.496
446.5*3

7.908
1.931

2.584.971

1.864,930

8.521.836
3.477.405

42.152.698
237.577.370

441.308
117.966
73.487
30.228

109.990
28.240.040

3.674
25.575.072

950.911
2.196.996

794.014 
150.604 
602.186 
681.800 
91.421 
4.42o 

787.868 
41,839 

154.307 
74.700 
4 571 

116.030 
808.249 
148.575 

3.116 
3.686.682 

232.056 
330.314 

17.715 
1253.096 

82.025 
858.637 

5.368 
56.392 

124.665 
198619 

46.246 
74.501 

1.364.720 
208.673 
663.635

410,098
97.235
2.768

10.620

2.475.434

132.481

4.374.767 
191.257 

3.161 45* 
2.138496 

185.329 
155.542 
29.395 
42 319 
2Í.998 

564.300 
147.200 

7.672.522 
1.901.822 
3.295.494

56.232
110.581

75.986
23.566

1.910

156.194

4.670
113.638

»

5.300
»

5.812
»

66.264
6.174

97.501
425.074
172.927

238.815
2.493.863

112.190

509.937 
313 619 

3.023 
901

610.990

9

642.425
14.286.364

117.250.070

4.546
13.665

»

14.151.836
1.398

83.708
130,343

36.541
221/162

37.994
3.538

420

93.716

1.868
85.229

»

2.014

5.991
1.046

»
»
»

»

43.876
8.043

33.558

66.868
922.729

13.913

305.963
67.996

1.198
4.955

589.039

»
29.613

1.071.477
934.923

j»

5.466

383.03686.160
167.416
195.816

’ 75.542 
»
»
»
»
»

31.375

648
»

439.880
298.666

3.359.802
168.365

»

767.947
»

250.088
»
»

45.989
»

41.018
»
B
»

»
B
B

B

868.055

2.253.526
B
B

1.948.432
B

133 662 
160.010 

B

4.104,085
B
B

67.988
»
»
»
»
1)
»

7.844

32.400
B ’
3)

508.468
180.400

2.183.871
B
B

159.025
20.418
40.169
65.021

B
B

8.738
»

86*916
B
»
B
B

»

»

67.609

880.704
»

»

409*861
24.749

187.127
32.002

»

1.231126
»
»

6.906.1Í1271.901.600' 360.496.685 42.246.263 40.647.778 8.307.686

Diferencia de menos en valores en Setiembre de 1880, comparado con 1879, en principales artículos........................................
Diferencia de más en valores en los ocho primeros meses de 1880, comparados con 1879, en principales artículos................ 88.895.035

1.698.485 ,
» l

Los valores que arraja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de S e  timbre de 1 8 8 0  á  los países q u e  se citan.

I
A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA

Y A FR IC A .. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y OCEANIA. TOTAL.

Vino común ó de p a s to ........................
Idem de Jerez y sus similares..............
Idem, generoso.............................................................1

!

Litros.
Valor.
Pesetas.

Litres.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Vaior , 
Pesetas.

Litros.
. Valor. 

Pesetas: Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros. Valor.

Pesetas. Litros.
Valor.
Pesetas.

886.298
718.906

6.053 912 
512.584 

1.078.359

366 619 
337.3*1 

. 907.698

109.986 
674 642 

1.361.547

755.865
139.285
203.922

226.760
278.570
305.883

2.078.578
13.909148.524

623.573
27.818

222.786

2.072.054
198.017
216.570

621.616
396.034324.855

122249
6.087
1.376

36.675
12.174
2.064

25.575.072
950.911

2.196.996

7.678.582
1.901.822
3.295.491

J21/Í54 905 7.644.83o 1.611.638 2.146.175 1.099.072 811.2:13 2241.011 874.177 2.486 641 1.342.505 129.712 50.913 28.722.979 12.869.838

J.

Madrid 16 de Noviembre de 1880,~E1 Direetoi

iceite común exportado en el mes de Setiembre de 1 8 8 9  por las zomi s  q u e  se  d t a i

%
De Canfranc á Murcia................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
De Huesca á Huelva...................... . . ......... . . . . . . . ...........

i Por los demás puntos....................... .................................. . . .

Cantidades. 

KÜó gramos.

253.856* *
515.802
112.580

882.238

Valor .

Pesetas.
‘ 228.470 
464.222 
401.323

794.014

: general de Aduanas, Diego Vazqueu*
■■ -



Gaceta de Madrid.=Núm. 326. 21 Noviembre de 1880. 579

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de D epósitos.

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 1596 de señalamiento 
de intereses del segundo semestre de 487£, y las números £.941 
y 1.Q57 del primero y segundo de 1873, correspondientes todas 

- al depósito núm. 51.487 de entrada y 43.£55 de registro, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio que las men
cionadas carpetas quedan declardas nulas y fuera de circula
ción, y que si pasado el plazo cíe 15. dias desde la publicación 
del mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá á 
¡oque corresponde por esta Caja general, según su reglamento 
previene.

M a d r id  17 de Noviembre d e 1880.=E1 Director general, por 
v acante, Damiari Menendez Rayón. X—7£5

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia £8 del corriente, de diez a una de 
la tarde:

INTERESES DÉ DEPÓSITOS NECESARIOS PROCEDENTES 
DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 101 de sorteo, carpetas números, 1.451 á 1.460 de

.-señalamiento.
Idem 10£ de sorteo, carpetas números 1.041á l.OoO ie  jd. 
Idem 103 de sorteo, carpetas números 861 á .870 de id.
Idem 104 de sorteo,, carpetas números 791 á, 800 de id
Idem 105 de sorteo, carpetas números 851 á 860 de id.
ídem 106 de sorteo, carpetas números 591 á, 600 de id.

Idem 107 de sorteo, carpetas números 1.86Í á 1.870 de id. 
Idem 108 de sorteo, carpetas números 1.371 á 1.380 de id. 
Idem 109 de sorteo, carpetas números 31 á 40 de id. 
Idem 110 de sorteo, carpetas números £.081 ¿  £.090 de id. 
Madrid £0 de Noviembre de 1880v=>=Ei Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los dias ££, £4, £5, £6 y £7 del ac
tual el importe de las facturas de intereses y amortización 
de la Deuda pública que á continuación se expresan:

Dia 22.
Facturas de intereses de renta perpétua interior de los ven

cimientos de Julio de 1877 á Junio de 1880, presentadas en estas 
oficinas hasta el dia 17 del actual.

Dia £4.

Idem id. de obligaciones del Estado por ierro-carriles dé los 
expresados semestres, presentadas hasta el dia 18 del cor
riente.

Dia £5.
Idem id..de Deuda amortizable al £ por 100 interior de los 

mismos semestres, presentadas hasta el referido dia 18.

Dia £6.
Idem de amortización de Deuda amortizable al £ por 100 

correspondientes á los sorteos de Junio y Diciembre de 1878, 
Diciembre de 1879 y Junio de 1880, presentadas hasta la fecha!

Dia £7.
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

Semestre$ de Enero de 1878 á Enero de 1880.
Facturas números 1.738, 1.748, 1.750, 4.753, 1.756, l.S5£# 

1.933, £.050, 6.6£3 y 6.6£4.
Semestre de Junio de 1880,

Facturas números 140, 1.535, 1.563, 1.587, 1.574, 1.578 y  
1.579. *

MATERIAL DEL TESORO/

Semestres de Julio de 1877 á Enero de 1880.
Facturas números 1.456 al 1.466.

Semestre de Junio de 4880.
Facturas números 43 al 45.

Carreteras de 80 millones.
Anualidad de Abril de 1879, factura núm. 183.
Idem de id. de 1880, factura núm. 118.

Carreteras de 55 millones.
Anualidad de Agosto de 4879, factura núm. £59.
Idem de id. de 1880, facturas números 1743 al 175.

Carreteras de £G> millones.
Semestre de Marzo de 1880, facturas números 10 y 11L 
Idem de Setiembre de 1880, facturas números 7 al JO.

Obras publicas.
Semestre de Junio de 1880, facturas númer®s>£05 y £06.. 
Madrid £0 de Noviembre de 1880.=E1 Secretarlo, Santiago# 

Ballesteros.==V.® B.°=E1 Director general, Creagh.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de ia subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de 

ia renta perpétua interior, y exterior, que dispone la Real orden de cZl de Julio de 1876.
p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s .

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.

Im porte 
nominal.

Péselas.
Cambio.
Pesetas.

D. Manuel Rodriguez Compan. 
D Manuel Guardia . .. . . .

Interior.. .  
Idem . . . . .

73.000 
, 470.500

60
£4‘34

Idem _____ £5ü.0ü0 £1*53
£4‘59D V. García. ........ ........... Idem .... £50.000

El mismo................. ................ Idem . ; . . 500.UC0 £1*49
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . .
Idem . .  .*.. 
Idem . . .

■ £50.000 
£50.000
750.000 

4.000.000
385.000 

4.00U.000

£4‘69 
£4‘45 
£ l ‘4l 
£4‘5£

. £4‘5£ 
£4‘5£ ■.

D. Victorio García. . . . . . . . .
D. Domingo del Corte..........
D. A. de Carrasqueño...............

4.000.000 £4‘54
4.000.000 £4‘5£

D c Juan Cardo . . . Idem . . . . . 5Ó0.000 £4‘35
D. Ramón de Soria . . . . . . . . . . ................ . . . . * . .  . . . . Idem ------- 4£5.000

4.UOO.OOO
£ l ‘3y
£1‘34

D. M. Yaben... .......... .• • •. . . . Idem _____ ÜOOO.OÓO £ l ‘c0
D. S Marmpl Ma-ptinez . . . . . . Idem . . . . . . £50.000 ‘ £5

Tul Tm omn . . . . .
Idem . . . . .  
Idetn J . . . .

£30.000
£50.000

£4
£3

El mismo.......... .....................
Idem . . . .  
Idem . . . . .

£50.000
£50.000

£4*44.
£4*38

Idem . . . . . . 4.100.000 £4*38
E l mismo___ . . . . . . . . . . . ------
TAURViifyoYrírk ’ir íranihnfl *

_____. . i . ......... Idem v . . . .  
Idem . . . . .

5ÓO.00O
*75.000

£¿‘43
£4*50U. HiUgclllO orarcia j  ixcliiiuuai..

Idem. . . . . 4.750.000 £1*33
£1‘38Idem . . . . . £.000X00

El misitío . . ........ ... Idem . . . . . 750.000 £1*33
D. Fernando Muniesa........ . Idem . . . . . 75000 £4*38

p r o p o s ic io n e s  a d m i t i d a s .

INTERESADOS.
Glasé , 

de Deuda.
Nominal.

Péselas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Francisco González.............
4.000.000 
/  750.000

£4‘30 
£4‘33

£18000
459.975

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Nominal.
Pesctes.

Cambie.
Pesetas.

Efectivo.*
Pesetas.

D. Francisco González.............................
Élmis mo (parte de £.000.000 de pesetas)

Interior. . .  
Idóm . . . . .

. .  4.750.000 
.. 4.0£4.068‘07

£1‘33
£4‘33

373.£75?
£48.433*7^

¿5£4.068‘07 964.683‘7£*

Madrid £0 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ballestei 
tor general, Presidente, Creagh.

* G O .= V .# B.^--Ei Direc-

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de  títulos 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real órden de 4 del mes actual9 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina én la ley de %{ de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.'

■■A

INTERESADOS.
Importe
nominal.

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. SeVeriano Mérás. . . ........ ........................................
D? Domingo d'el Corte.. . .  ...............................................................
D. S.! Manuel Martínez;...... ...... ..............................................................
D. A .; de Cárrasquedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ...... .............
D. Francisco González................................................... ....... ................

4.££5.0C0 
. 500.000

350.000
789.000 
8S3.C0Ü

«3
£4‘39 
30
£1‘54
£1*33

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal.
INTERESADO. o ~Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

Dw Francisco González (parte de* 8£5X)00 pesetas)..........  843.443‘££ £4*33 478507*44

Madrid £0 de Noviembre de Í880.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.^=Y.* B. 
tor general, Presidente, Creagh.

•=EI; Diree-

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida con el 

numero 386 por la Tesorería Central en £4 de Agosto de 1878 
á favor de D.. Luis de la Puente por la suma de 49£ pesetas 
procedentes de descuento sobre dietas devengadas en una co
misión del servicio* se hace público á fin de que la persona en 
cuyo poder se halle se sirva presentarla en esta Contaduría en 
el término de 30 dias, pasado’ el cual sin haberlo vérificádo 
queda nula. . ,

Madrid 4 de Noviembre de 1880.=É1 Contador Central, p. O., 
Antonio R. Perez de Tudéla. X —7££

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .

Relácion de las declaraciones d e  derechos pasivos hechas por 
esta Junta durrnte la primera quincena del mes ¡de Octubre 
último. ■ • • - ;

\ CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA*

D. Ramón Tabarés y Lozano, clasificado en concepto de 
Juez de primera instancia, de entrada, jubilado, con el haber, 
anual de 1.400 pesetas, dos quintas- partes def sueldo de 3.500 
que le sirve de regulador, y por reunir £3 años, un mes y £9 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Clases pasivas con feeha £7de No
viembre de 4857 le fueron reconocidos corno cesante,,; y hoy le 
soxnde abono enjuicio de revisión, 45 años, un mes y £ 9 cliás, 
y se le acumulan.por razón do carrera 8 años.

D.-Bernardo Pórtela y  P e r e z , clasificado en concepto de Juez 
de .primera instancia de entrada, jubilado, con el haber áñuáí 
ue 4.460 pésétas, dos quintas países del sueldo de 3.5U0 que le 
torve de regulador, y por reunir £3 años, 9 meses y £4 dias de 
servicios. Extracto délos mismos: en sesión celebrada*por*la 
suprimida, Junta de Clases pasivas con fecha 6 de Mayo de^4^68 
le* fueron reconocidos como*ceaanfe^y hoy le son de abóSíb' en

juicio de revisión, 49 años, 9 meses y £4 dias, y se le acumulan 
por razón de carrera 8 años.

D.‘ Ramón de Navarréte, clasificado en concepto de jubilado 
, con el haber anual de 5.£50 pesetas, tres quintas partes del 

sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 41 
meses y . £8 djas dé servicios. Extracto de los mismos; Auxiliar 
de la Redacción de la G a c e t a  £ años, 3 meses, y 4 dias; Redac- 

, tor de la G a c e t a  40 años, 3 meses y 8 dias; Auxiliar de segun
da clase del Consejo de Estado un mes y £3 dias; Redactor de 

i la G a c e t a  d e  M a d r i d  3 años, 6  meses y  un dia; Administrador 
i de la Imprenta Nacional £ años y £4 dias; Oficial tercero, dé la 

Dirección general de Ultramar 6 meses y 45 dias; Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación 3 me
ses y £ días; agregado á la Dirección general de Ultramar un 

: año, 6 meses y 1£ dias; Administrador de la Imprenta Nacional 
y Director de la G a c e t a  8 años, 6 meses y £0 dias; Inspector de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  un añó, 3 meses y £0 dias, y se le abonan 

: por la mitad del tiempo que permaneció en situación de cesan
te por, reforma un año, 6 meses y 48 d'iás.

D. Manuel de lá Mata y del Monte,'clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 564 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.4£8 que disfrutó como Alférez dé 'caballería, y le sirve de 
regulador, de conformidad á lo resuelto por el Ministerio de 
Hacienda en Realordén de 34 de Julio'último; Se le reéóiio- 
ceñ £1 años , 9 meses "y ,17'diás dé ¥ervícitosv Extracto de loé: 
mismos: en el Ejército 41 años y un mes; Guarda mayor de 
Montes 40 años, 3 meses y 16 dias, y Administrador subalterno5 
de Rentas del partido de Cifuentés 5 meses y un dia.

' ÍD. Basilio Abad y Pérez, clasificado en concepto de cesante 
del destino de Administrador subalternó de Rentas Estancadas 
de San Roque con erhábér anual de 375 pesetas, cuarta patte 
del sueldo de 1.500 que disfrútó cóñiO Administrador dé Rentas., 
de Talayera y lé sirve'dé regüládór, dé conformidad a ló re
suelto por el Ministerio de Hacienda en1 Real órden de 44 de 
Agosto último, y por reunir 48ññós, 4 mesés y 19 dias dé ser
vicios.; que le fueron reconocidos en seéion celebrada por la; 
Junta, de la Deuda pública éii 16 de Diciembre dé 1876.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  u l t r a j a r .

D. José Bernardino de Cores y Escalante, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de £.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirvm de regulador, y  
por reunir £9 años, un mes y 13 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pú
blica con fecha £ * de Octubre de 4877 le fueron reconocidos 
como cesante £6 años y £ meses, y se ls abonan por la mitad 
del tiempo que permaneoió en situación de cesante por refor
ma £ años, 44 meses y 43 días.

D. José Eduardo Rea y del Rio, clasificado em concepto de 
cósante con el haber anua! de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 
6.000 que le sirve de regulador, y por reunir £9 años, 8 meses 
y £8 dias de servicios. Extracto de ios mismos: en el ejercito 
44 años; Teniente primero de Carabineros de Hacienda de la. 
isla de Cuba 43 años y 43 dias; Tenientc primero.de Carabine
ros de Filipinas 3 años, £ meses y  49 dáas; Comandante visita
dor del Resguardo de Filipinas £ años*, £ meses y 41 días; Un
cial cuarto, Interventor de la Administración ds Hacienda pu 
blica de la Pámpánga 8 meses y 45 dias, y Visitador del Res
guardo de Filipinas, mmbrádo Interinamente por el Goberna
dor general, no se le abona este servicio con arreglo a la ley 
de £3 de Mayo- de 4870.

D. Cándido A í n z y  Máréáida, clasificado sin derecho á seña
lamiento de habor pásivodn concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á- la publicación en Ultramar del Real- 
decreto de £6 d e Ootubre.de 1849. Se le reconocen 45 años, 44 
meses y £9 dirts de servicios. Extracto délos mismos: Teniente 
fiséal de la Audiencia de la Habana £ años, 4 meses y un día; 
Téniente fiscal primero de la Audiencia de Puerto-Rico 3 años, 
7 fineses y dias; Alcálde mayor de ascenso de Puerto-Prin
cipe un año, 3 meses y 40 dias; Alcalde mayor de término del 
distrito de’l Cerro de ,1a Habana 5 años, 40 meses £̂6 dias; con 
licenoia, ;en la Península 8 meses; Magistrado de la Audiencia 
dé W éR o-R icó.4  meses y £8 dias, y  Consejero Letrado del Con-
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isejo de administración de la isla de Cuba nn ano, 9 meses y £ 
¿ias.

MONTE-PIO DE L K  PENÍNSULA.

Doña María ele la Gloria Rastrallo y A v M a , huéríana de Don 
RafaeL Oíleial de cuarta clase que fué de Hacienda publica, be 
le declara con. derecho á la pensión del Monte-pio de olicmas 
de 34£ pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Mavía de la Concepción Casan y Alegre, huérfana d̂ e 
D. Joaquín, Catedrático que fué de Medicina de la Universidad 
de Valonen a. Se le ¿©clara con derecho ¿ suceder a su diíurita 
madre Dolía Josefa Alegre y Cabrera en el goce de la pen'sion 
del Monte i-pio de oficinas de 8£5 pesetas anuales.

Doña Matilde Sánchez Tendiüa, viuda de D. Eduardo Inza 
Martino,, Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda, pública 
de Tari* ágona. Se le declara ron derecho á la pensión del Mon- 
te-pio f ie oficinas de 375 pesetas anuales.

Dolía Juana del Corral, viuda de D. Agustín Dorliac y Pa
lomo, Ofícial primero que fué de la Administración de Correos 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío ('Le Correos de 980 pesetas anuales.

J jo,ila Eufemia Scrra y Mir, viuda de D. Enrique Crespo y 
Gai* cí®, y huérfana de D. Vicente, Administrador que íue de la 
Ad a&wa de La Junquera, Se le rehabilita en el goce de la pen- 
sioei del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Escolástica Podraza y Alarcía, viuda.de D. Francisco 
■mIx) la Barrera, Oficial que fué de la clase de quintos de Hacien

da. ¡pública con destino á servir en la Contaduría de la provin
cia de Navarra. Se le declara con derecho á la pensión del Mon- 
te-nio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción González y Collazo, huérfana 
«de D. Antonio María, Jefe de Negociado de tercera clase que 
ü tó  en la Intervención general del Estado. Se le declara con 
-derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 87o pesetas 
anuales.  ̂ ,

Doña Ramona López Rodríguez, viuda de D. BenitoMana 
•*dc Castro Barrera, Oficial primero Interventor que fué de la 

Administración de Rentas de Mondoñedo (Lugo). Se le declara 
^con derecho á la pens.on del Monte-pio de oficinas de 375 pe

setas anuales. ..
' Doña Gaspara Guzman y Velasco, huérfana de D. Federico 

Magistrado que fué del S u p r e m o  Tribunal de Justicia. Se le 
-  declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 

de 3.000 pesetas anuales.
Doña Manuela Matheu, viuda de D. José Malcampo y Monje, 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro que fué de Ma
rina. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña María de los R íos, viuda de D. Julián Diez García, 
Administrador que fué de Correos de Vrilaeastin. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pe
setas anuales.

Doña Josefa Gaseó y Fontanelles, viuda de D. Vicente, L lo- 
bet, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con dere
cho a la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.4£5 pesetas 
anuales.

Doña María del Rosario Osende y Rio, huérfana de D. Eu
genio, Administrador que fué de las salinas de la villa de Noya. 
Se le‘declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña Urbana Cólera y Jordán, viuda de D. Juan Antonio 
Romero y Diaz, Oficial cuarto que fué. de Hacienda pública con 
destino á servir el empleo de Depositario-Pagador de las mi
nas de Almadén. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de o'JO pesetas anuales.

Doña Sofía, Doña Eladia, Doña Dolores y D. Alfredo Nosti 
y  Paño, huérfanos de D. Secundino, Ministro Tesorero que. fuá 
de la Asamblea de las Ordenes. Se les declararon derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oñeinas de 875 pesetas anuá- 
les que disfrutaban en comparticipacion con su hermano 
D. Luis.

Doña Elisa de la Chica, D. Bernardo, Doña María de la 
Gloria Tapia, viuda la primera y huérfanos los segundos de 
D. Bernardo Tapia, Ingeniero que fué de Montes. Se les de
clara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro 
de 900 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion 
con el huérfano D. Camilo.

Doña Petronila Trigueros y Romero, viuda de D. José Ma- 
. fía  Montaut, Contador que fué de Hacienda pública de la pro

vincia de Soria. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de i.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Villota y Villa, viuda de D. Antonio Rentero y 
Villa, Fiscal Togado que fué del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Jesoro de 3.1£5 pesetas anuales. v

Doña Adelaida Lafon y Fleuri, viuda de D Miguel Jordán, 
Cónsul general que fué de España en Méjico. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.500 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Rodríguez Valdés, de estado viuda, huérfana 
áde D. Pedro Pascasio, Presidente que fué de Sala de la Audien
cia  de la Cor uña. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales en lugar de la que dis
fruta del Monte-pio militar, como viuda del Teniente Coro
nel de infantería 13. José de Cañedo Argüelles.

Doña Joaquina Jiménez y Nieto, viuda de D. Juan Manuel 
Aranzazu, Inspector que fué del cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de £.££0 pesetas anuales.

Doña María Petra.Hortigüela y Cantero, viuda en segundas 
nupcias de D. Liborio de Casas y Diosdado, Oñcial de tercera 

:<dase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
lüa pensión vitalicia del Tesoro de 6£5 pesetas anuales.

Doña Ildefonsa Carro y Menguez, huérfana de D. Celestino, 
«Capataz que fué de limpieza de las Reales Caballerizas. Se le 
*áe¿ara oin derecho i  la mejora de pensión que solicita por no 
¿reunir ei,causante £5 años de servicios.

Doña Manuela Menend-ez y* López, huérfana de D. José, Por- 
2«£g que fué de la Real posesión del Casino. Se le declara sin 
rf&ereeho á que se le trasmita la pensión de Monte-pio que dis
frutó su hermano D. Sebastian con arreglo al art. 21 'de la 
instrucción ée  £6 de Diciembre de 1831, careciendo igualmente 
de derecho á pensión del Tesoro porque el causante no disfrutó 
e l sueldo de £$00 pesetas que como mínimum exige el art. £0 
de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 48$6.

MONTE-PIO DE ¥LTRAMAK. _

Doña Ursula Rafael y Robles, viuda deD. Eduardo Cortés y 
£|.uevedo, Oficial tercero que fué de la Administración central 
de colecciones y labores de tabaco de las Islas ffilipioas. Se le 
declara con derecho i  la pensión de 375 pesetas a.nuales;

Doña Catalina Ximenis y Bordoy* viuda de D. José Mar til 
Oñcial primero, Contador que fué de la Ad mi a istraeion; de 
Rentas y Aduana de Ponce, en Puerto-Rico. Se le cíeclara con 
dereelio á la pensión de £.009 pesetas anuales.

PENSION* .REMUNERATORIA.

Doña Juana de Alba, viuda de D. José Fernandez, Tallecido 
en los' sucesos políticos de esta Corte el dia 18 dé Julio dé 1851.

Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
remuneratoria ele, una peseta y 50 céntimos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Boña Victoria Gutiérrez Fernandez, viuda de D. Tornas Ai- 
vare z, portero que fue de la Universidad de Valladolid. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante ásu 
fallecimiento.

Doña Josefa Zarza y Berdugo, viuda de D. Vicente Gallego y 
Relaño, vigilante que fué de segunda clase del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Contreras Maroto, viuda de D. Manuel Lorenzo 
. Camba, guardia de primera clase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta capital Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.£50 pesetas anuales que 

: disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña María Josefa Domínguez, viuda de D. Lorenzo Velasco, 

Ordenanza que fué de la Sección de Intervención de la Admi
nistración económica ele Hueiva. Sede declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 6£.o pesetas anuales 
cjue disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Justa Jiménez, viuda *de D. Críspulo Sánchez y Diaz, 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Rosalía López y Llopis, viuda de D. Manuel López La- 
goa, Celador que fué de Telégrafos/Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 625 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rufina Carrero, viuda de D. Tomás Mato y Moreno, 
guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de i.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia y Doña Micaela María Calleja, huérfana de 
D. Pascual, vigilante de segunda clase que fué del cuerpo de 
Orden público de esta capital. Se íes declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa García y García, viuda de D. Agapito Romero 
Orgaz, guar¿ia de primera clase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de i.£50 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento. -

Doña Cristina Martínez Nieto, viuda de D. Joaquín Terrer 
y Pablo, Portero de estrados que fué de la Audiencia de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.650. pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Rosa Roda y Sánchez, viuda de D. Cayetano de Zafra, 
Escribiente que fué del Depósito comercial de Barcelona. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4*000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. ;

Doña María de la Concepción Espinosa y Marcoartú, viuda 
de D. Serafín Briones y Soto, Oficiafque fué del cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respectó dé £.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Aurora Virtudes Salazar y Aguado^ viuda de Don 
Simón de Roda y Rodriguez, Consejero Real jubilado. Se le 
declara sin derecho ¿ las dos mesadas de supervivencia que so
licita por haber contraído matrimonio con el causante después 
de cumplir este la edad de 60 años.

Doña Josefa Ptodriguez y Roig, viuda de D. Joaquin Blasco 
y Bello, Escribiente segundo que fué de la Administración eco
nómica de Valencia. Se le declara sin derecho á las dos me
sadas de supervivencia que solicita por no ser destino de 
planta reglamentaria el desempeñado por el causante*

EXCLAUSTRADOSé

D. Juan José de Toro y Gómez, Presbítero, exclaustrado del 
convento de Franciscos observantes de Jerez de la. Frontera. 

- Se le rehabilita en juicio de revisión en el goee de la pensión 
diaria, de una peseta y 5(3 céntimos.

D. Juan Martínez López, corista exclaustrado del convento 
de Franciscos observantes de Moratalla. Se. le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de 
peseta diarios.

D. Simón Guerra, corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos de Fuensalida. Se desestima la Instancia de este 
interesado en solicitud de mejora de pensión por no haber 
justificado oportunamente su imposibilidad física.

Madrid 3 de Noviembre de 1880.=E1 Vocal Secretario, Aga
pito Gozalo.=V.° B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

 D epartam ento de L iq u id a c ió n  
de la  D irección  gen era l de  la  D euda p ú b lica .

RAMO DE SUMINISTROS. 

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Relación núm. 43 de los créditos por el concepto de suministros 
anteriores d l8£S; que la Junta de la Deuda publica ha decla
rado caducados en sesión de 5 de Noviembre de 1880 por ha
ber incurrido en las prescripciones de las ley es de 19 de Julio de 
4869y%\ de igual mes de 1876v/ Real orden de £4 de Setiem
bre de 4879.

n e g o c ia d o  40. Reales Cénts.

D. Francisco Berdejo y otros  .............   '• - »
D. José Mambrilla . . .  ..................... ; »
D. JoséLacambra............................................................ »
D. Mariano Paño  .................. ..................... .. 1 »
D. Pedro O to  „ ' . . . . ............................................   »
í). Benito Asesio  .........    44.600
Doña María Matías B uil..................¿. . . . . .    • 640
D. José Ferran.    . . . . . . .  8.648‘8£
D. José Gallart  ...........................................  56.48£T&
D. Juan Francisco Estéban . . . . . . . . . . . . . .  i .  48.091 .
D. Manuel Fernandez de Heredia y otros. . .  í i ■* 43.0£0
D. Lúeas de Ara  ...........    .1 £.000
D. Francisco Piédrañta y otros. . . . . . . . . . . .  . . . 45.944*71
D. Francisco de Guisombar. . . . . . .... ................. 800
D. Pedro Arcega    .................          800
D. Joaquín Navarro. ...........   4.080
D. José Clavero.. ;   ........ ... . . . . . . . . . . . , 1 .   £.000
D. Marco Jiménez  .............   . . . . . . . . .  .. £.900
Dvfósé Martínez.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.03£
D. Manuel Laguna. . . . .  . 1 . . . ___ . . . . . . . . ; . . .  760 \
D. Miguel Crineras y otros. . . . f. I . , . . . . .  4.400
D. Rarnoñ Gastan.. . .  .1. .11. .; / .  ; v . . . .  4.160

Reales Cénts.

D. Pedro Redrao.........................   7gQ
D. Anselmo Bernal...............     4.£00
D. Miguel Ara, comisionado de varios particu

lares........................... ........................ .................
D. Francisco Garos y Vicente Calvo...................  »
D. Agustin Mansie  ..............................................  &.5£0‘48
D. Francisco Ferrer............................................ £b9£
D. Joaquin Estéban y Blas Polo  ............  47.600
D. Mariano Brun..........................................    gqq
D. Manuel Arcayne, como Procurador del Mar

qués de A riño.......................... ........... . })
D. Francisco Antonio Palacin   i.gQQ
D. Vicente González...............    4.£QQ
D. Agustin Aysa, en representación de Maria

no Arnal y otros................. ..; ............................ 6.£Q0
D. Francisco Javier Catalan y Ramón Alaman. £.600
D. Mariano Lasierra y otros.................................. 44.£80
El mismo        1.86Q
Doña Benita Capitán ............   800
D. Ramón Teruel.................................................... 4.431
D. Pedro Ezquerra .......... ......... .. \ .449
D. Manuel Bas ............   . . . : . . ............ i.£0O
D. Mariano Salvador, por su hermano Don

Melchor.      .......................   404,
D. Juan Rincón..................................................   780
D. Lorenzo Arbués y otros ................  £.5£0
D. Tomás Espeita.......................................................... 4¿48p
D. Mariano Terrasa     . '...................   840
D. Ramón Novales............... ................................  »
D. Miguel Lobera.................     4.640
D. José Antonio Benedet y D. José GuiraL. . . . .  SUOQ
D. Juan Antoni© Artal.........................   54.180
D. Manuel Guillen  ...........       7.690
D. José Ferrer......................................: .................  3.000
D. Juan Pablo Catalina .........   6.741*18
D. Jorge Fernandez.............. .................................  4.084
D. José Aysa.  .............. ............................... .........  4.£80
D. Manuel G il. .........    . . . . . . .  4.000
D. Miguel Castejon .................................... £.000
D. José Vidal .............      1.000
D’óña Josefa Añoro .......................   880
D. Manuel Cantin.........................   169.488*85
D, Mariano Valles.................................     640
D. Vicente Villaseca.....................    800
D. Manuel Laborda.................      4.160
D. José Royo.................................      4.854
D. Antonio Guiseris ..  .............    830
D. Mariano Abizanda y Plá. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.800

■D. José O jona.. . . . . . ......    *.......... 4.4£Q
D. Antonio López y Manuela Tena. . . . . . . . . . . .  »
D. Juan Carranza.  ............................  i.£00
D. Martin Carranza .............. .......................  4.£80
D. Manuel Laborda...........................  602*35
D. Francisco Julián y otros.. . .  .1 * .. .1 ............  £L000
D. Ignacio Arnara...................    £.5£0
Doña Ramona López........................ ....................  5£0
D. Jacobo Fando.  .............   4.000
D. AgustinAliacar.................... ............................  1.360
T). Agustin Rufas.................................’. . . . . . . .  9.000
D. Cárlos Aznarez.............................      4.505*88
D. Cristóbal Uson y Marcos García.    ............  1.400
D. Antonio Parache...................................................... 44.000
D. Agustin de Gracia     £00 •.
D. Dionisio Domingo   1.020 ,
D. Antonio Velazquez    ............ ... / . . . . . . . . .  £5.600
D. Victorian Español.. .............           8.588*82
D. Francisco Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . .V.Y. . 800
D. Domingo Castañer  .........   530
D. Valentín E m bid..  ..........  3.£00
D. Francisco Villazan, apoderado de la Duquesa

viuda de Villahermosa.. .  .#.............    21.710*12
El misino . .................... . 46.9£0
D. Antonio Castilla. .........    5.400
D. Francisco Jiménez y otros ..........................       3.610
D. Eustaquio Almazan .........................   »
D.. Isidro Espuña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d.£?0
D. Tomás Ibarz.......................         7.648*76
D. Cárlos Ursula    .................... ........... .. 840
D. José Codecido, apoderado de D. Francisco

Los-Ancos..................................................................  4.960
D. Vicente Górría .......................        • •.. »
D. José Codecido, en nombre de D. Jerónimo

López.     ...........            * 6.069
D. Manuel Melero .....................................   4.000
D. Bernardo Nógués.   34£
Doña María Val, .............   51.773*06
D. Miguel Y o r r o .    . . . . . . . . .  3£.000
D. Domingo Artajona.....................................   4.640
D. Manuel Beltran. ........ .......... ......... . 4.£00
D. Bernardo Garte............................................. 7£Q
D. Silvestre Valero.    ................................ . » ,
D. Alejo Abos . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.600
D. Antonio Aysa  .........     4.3£0
D. Mariano Alfranca y  otros ...........   46.200
D. Salvador Bísus.    ............  £.5££
D. Jerónimo García, Administrador del Marqués

de ipamarasa  ........ ....... . . . . . . . . . . . . . . . 1 . .  »
D. Miguel Ara, por encargo de Antonio López.. 4.440
Mosen Francisco Árnaler   4.400 .
D. Ramón Sánchez...........................................      »
D. José Ballestar.     .......................................... 44.8£8
D. Antonio Escuer, comisionado del Cura pár

roco de Ceresola.........................................................   »
D. Fernando Pascual  .................... . . . . . . .  £-750
D. Miguel Guillen.................            77^0
D. Valero Pelegrin...........................        4.9£0
D. Francisco Villazan Fierro, Administrador del

Duque de Villahermosa., . . . .  -------  »
D. Mariano Fanlo y Juan José Fanlo.................. £^86
D. Pedro Sateras.    ........ ............................  » ''
D. José Bandrés.. . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  ¿. . . . . . .  /”
D. Antonio Escuer, á nombre de D. Juan Anto-

nio Lavia;............... . ..¡. f . . . .  4.440
D. Antonio Escuer, á nombre de D. Miguel L a- Q

p i e dr a . . . . . ...............    4;aO0
D. Antonio Escuer, á nombre de Juan Antonio 0qa

H ereza ......................... , Sn
D. Matías Benito. . . . . . . . ; . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano Puértolas y compañeros.. . . . . . . . . .  44.bo0

Importa la presente relación la cantidad de ochocientos cua
renta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos reales ochen 
y cinco céntimos. '

Madrid 17 de Noviembre de 188a=E l Jefe del DepWtómen^ 
to, Jos ó María González.—V.* B.é= E l Director general, ere s
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiénd ose extraviado un resguardo de depósito de efecti
vo, núm. 4 .4.260, expedido por este Banco en £4 de A gosto úl
timo á faT /or de D. Manuel de Orozco y Fernandez Ce Soto, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo Ge dos meses, 
que esp firan en 9 de Enero de 1881, según determinan los ar- 
tículor ¿ 9G .y 237 del reglamento, reformados pon Real orden de 
8 de ? i&yo ele 1877; advirtiendo que trascurrida dicho plazo sin 
reelf ¿©ación de tercero, e l Banco'expedirá el correspondiente 
dup libado del resguardo, anulando el primitiva y  quedando 
exe de toda responsabilidad.

M adrid 19 de Noviembre de" 4 880.== El Secretario, Manuel 
Ci áaéad. X —720

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  Z a m o r a .

Obras públicas.
Acordada por esta Diputación la construcción d e !% « T r e 

tera de Zamora á Villalpando, ha señalado el dia 28 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, para la -subasta 
publica de las obras de nueva construcción del tr< 12 de d i- 
eh a carretera, que comprende el trayecto desde el empátele de 
la carretera de Madrid á la Coruña en Villalpan do-, -en direc
ción á Villardiga; siendo el tipo de dicha subas t&el de 49.630 
7 pesetas 35 céntimos á que asciende el presupuesto; ne admi
tiéndose proposición por cantidad mayor que la expresada.

La subasta tendrá lugar en el salón de sesic >tees d d lP a lacio  
provincial de Zamora, ante el Sr. Vicepresidem te de la Comi
sión-provincial ó quien haga sus veces, y un J Notario público; 
y  los documentos del proyecto y pliego dé condiciones particu- 
3ares? económicas y  facultativas estarán de manifiesto en la 
decretaría de la corporación para conocim iento d e l ‘publico.

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel del 
¿sell© id .0, en pliegos cerrados, y  arreglados al adjunto modelo 
d e  ¿proposición, acompañadas de la cédula personal y  de una 

-«carta de pago que acredite haber consignado e& metálico, en la 
-'Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia^ 
-corno garantía para tomar parteen la  subasta, la ¡cantidad de 
"2M2 pesetas, equivalente al 5 por 109 del importe del presu- 
• puesto.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá liditación en el acto, y  sólo entre sus autores, por 

ypujas á ki llana y por espacio de 46 'minutos.
Adjudicado provisionalmente-el remate al mejor postor, se 

^devolverán en e l  acto á los demás sus respectivos pliegos de 
depósito.

Zamora -19 d e  Noviembre de 1880.=E1 Vicepresidente de la 
^Comisión provincial, Alonso Felipe Santiago..=Bor acuerdo de 
31a Comisión, "Santiago Neches/Secretario.

Modelo de'¿proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . , '  enterado del anuncio publicado 

por esa Exorna. Corporación con Techa 19 de Noviembre próxi
mo1 pasado,, é-inserta en la Gaceta de Madrid, correspondiente
al d ia . del mismo mes, y  de las condiciones y  requisitos
que-■ se-«exigen para la adjudicación en pública subasta de las 

^ obras de nueva construcción del trozó 12 de la carretera pro- 
^ viiieiál de Zamora á Villalpando, se copipromete á tomar á su 
- cargo la construcción de las mismas; con estricta sujeción ál 

proyecto, condiciones facultativas y  económicas, de quede ha
e n té r a lo , por la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra,

puesta en  pesetas.)
(Fecha y  firma del proponente.)

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

i IMmion dedos telegramas que no han podido ser entregados 
ários destinatarios.

. D ía -20. - /

Estación de origen, j ^  S l t a r i o .  Domicilio. ;

^Oviedo. : Pablo Lazcano. . . . . San Bernardo, 36, se -
■  ̂ gundo derecha.

.Jerez. . Felipa Serrano . « . .  León, 21.
■Cádiz..................    . Alfonso O lleros.. , .  Magdalena, 86.
«Algecicas   ---------  Manuel A rco s ... . . .  Espíritu Santo, 15, se-

gundo.
J j i n a r e s J o s é  Prats.. . . . . . . .  < Almacén alfombras.
U ru jillo ... .............! Manuel Rodríguez.. Santa Aña, 13, tercero.
jA q a n d a    ¡ Agueda Arranz. . . .  Embajadores, 18.
•Gtuadalajara.. . .  . ;  Luis Zulueta-.   San Miguel, 3.
Bilbao   C arnet...................Pontejos, 4, segundo.
Huesca...................   Ensebio Bailo . . . . .  Factor, peluquería.
M alaga    Dolores Cabrera . . .  Rico, 7, segundo.
Cáceles . . . . . .  Félix Santa María
_ /  del Alba . Luna, 4, bajo. »
P arís ,. , .  . . . . . . .  F u e n te ... .     Alcalá. ,

Madrid 20 de Noviembre de 4880. =*P . el Jefe del Gabinete 
central, Julián Alonso Prados.

A d m in i s t r a c io n  d e  C o r r e o s  C e n t r a l
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franquea en el día 19 
de Noviembre de 1880.

Núm. «335 Angel Alonso.—Barbastro.
336 Antonio Hese.— Torrijos.
337 Antonio Diana.—Lérida. ’ .
838 Balbino Monge.— Estrella.
339 Cárlos Haurie.— Jerez. ^
340 Francisco Jaulina.-—Barcelona.
>341 Isabel Miranda.—Aranjuez. .
342 José de Ponca.— Barcelona.
343 Juan Ortega.— Bujaraloz.fi 5
344 José Alvarez.—Alcañiees.
345 Marcelino Briez.-^-Tprdesillas. f
346 Manuel González.— Veredas.
347 Marcelino Búrgos.— Trasierra.
348 Miguel López.—Peralbeehe.
^49 Polonia Martin.— Piedrahita.
¿50 Pedro González.— Guarroman. ■ ,

Núm. 351 Ramón Eguren.— Oviedo,
352 Ramón F em and iel.—Boal.
863 Teresa S&mbal.— Zaragoza.
354 Vicente Quintanilla.—Alcalá.
355 Cárlos Maras.— Sin dirección.
356 Una tarjeta postulen blanco.

Madrid 20 de Noviembre de 4880.=El Administrador, Mar
tin Botella.

Junta económica de l a  Pirotecnia militar de Sevilla.
El Comisario do Guerra graduado, Gñcial segundo de Admi

nistración militar y Secretario de la expresada Junta, hace sa
ber que en virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del mes 
actual, y  acuerdo en el dia de hoy de esta Junta, se sacan á 
una segunda y pública -subasta 1.000 quintales métricos de 
leña para hornos con destino á esta Fábrica, al precio límite 
de 3 pesetas 50 céntimos cada quintal métrico, quyo artículo 
no obtuvo remate por falta de licitadores.en la primera cele
brada el dia 18 de Setiembre último.

E l acto tendrá lugar en la Dirección de este establecimiento 
el<&ia,27 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió 
píára la primera subasta, y quq se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría <de mi cargo todos los dias no feriados.

Las proposiciones que se hagan se extenderán en papel del 
«ello 11.a, con estricta sujeción al modelo inserto en la condi
ción  8.4 del referido pliego; estando garantidas además con el 
¡resguardo que acredite haberse hecho el depósito del 5 por 100, 
con arreglo al precio límite anteriormente ñjado, en metálico 
ó en valores admisibles según la ‘ legislación vigente, cuyo de
pósito podrá hacerse en la Caja general de los mismos, en su 
sucursal de esta provincia ó en la de caudales de este estable
cimiento, á voluntad de los licitadores.

Sevilla 18 deNoviembre de 1880.— Pedro Naranjo.=V.* B .*=  
El. Coronel, Presidente, Joaquín Bermaser.

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto la subasta ariunciada para el lo  
de Setiembre último para ia venta y conducción á esta Fábrica 
de los artículos que al ñnal se expresan, cuyo segundo remate 
se halla autorizado por Real orden de 4 de Octubre próximo 
pasado, se anuncia para conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en esta segunda licitación, la cual tendrá 
lugar á los 81 dias, contados desde el en que aparezca en la Ga
c e t a  de  M a d r ib  el presente edicto, y  hora de las diez de la m a
ñana.
> En dicha G a c e t a  y  Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con antelación el dia fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 
diez minutos anteriores á la indicada hora,1 entregándose ál 
Presidente de la Junta que estará constituida con igual antela 
cion en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acompa
ñadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de la 
Administración económica ó en la de esta Fábrica el depósito 
del 5 por 100 del importe del remate según el precio límite, 
bien sea en metálico ó en valores del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  será de cuenta del rematante.

E l  pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las diez de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. .

Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo, y por separado cada clase de efectos:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el núm. (tantos) de ia G a c e t a  d e  M a d r id , y en el 
Boletín oficial de Oviedo, núin. (tantos), así como del pliego de 
condiciones á que se refiere, documentos todos relativos, á la 
contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de 
Trubia de (tal cantidad) d'e (tai artículo), se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tanto en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra sin enmienda ni rrspaduras) por (la unidad 
á que se refiere el raspectivo precio límite), acompañando la 
garantía exigida.

(Fecha y  firma del autor).»

Preeio limite 
por unidad.

Pesetas. Cents.
5.000 litros de 'esquisto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘62
1.000 tablones de pino................... ..................... 7‘50

Trubia 18 de Noviembre de 4880.=E1 Oficial primero, Julio 
Zavaleta.

Junta de reparación de templos del Arzobispado 
de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Octubre 
próximo pasado, se ha señalado el dia 13 de Diciembre venide
ro, á la hora dé las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de la villa de Prado del Rey, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 12.358 pesetas 35 cén
timos.

• La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 617 pesetas 85 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sevilla 18 de Noviembre de 4880.=E1 Presidente, Ramón 
Maurú

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha d e . . . . y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación .de las obras d e . . . se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de  . ;■

, '7" "(Féchá y firma del proponenie.);;

N ota. Las proposiciones nv¡e se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tino fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda pimposición en que no so ex 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública su

basta el suministro cíe menestra y utensilio á los asilos de San 
Bernardino, situados cu ia ciudad de Alcalá de Henares, cuyo 
servicio comenzará á regir cu 1.° de Enero .próximo y terminará 
en 31 de Diciembre de i88n

La subasta, que se veril erará- el día 3 da Diciembre inme
diato, á la una de la tarde, será doble: taniendo lugar una en 
la tercera Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza de 
la, Constitución, núm. 8. y la otra en las oficinas del segundo 
asilo, establecido en la me nido nada ciudad do Alcalá.

Los pliegos de condiciones y peinas antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en 1a Sección de Be
neficencia de la Secretaría de este Municipio y en la oficina 
del citado establecimiento todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 16 de Noviembre de Í8B0—EI Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —1

Esta Enema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan á los asilos de San Bernardino, si
tuados en la ciudad ¿e Alcalá de Henares, cuyo servicio co
menzará á regir qn 1.° de Enero .próximo y terminará en 3l de 
Diciembre de 1881.

La subasta, que se verificará, el dia 3 de Diciembre inmedia
to, á la urna y media de la tarde, sorá doble; teniendo lugar una 
en la tercera Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza- de 
la Constitución, núm. 3, y la otra en Jas oficinas del segundo 
asilo, establecido en la mencionada ciudad de Alcalá.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de'la Secretaría de este Municipio y en la oficina dei 
citado establecimieiHo todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — í

Esta Exema. Corporación lia acordado sacar á pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en d.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Diciembre inmediato, á 
las dos de la tarde, en ia. sala de reinales de la tercera Gasa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo tod:os los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de í88Q.=El Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — i

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino *á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.® do Eneró pró
ximo y terminará el 3i de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el día 4 de Diciembre inmediato, d 
la una de la tarde, en la sala de remates cíe la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los .dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. — 1

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir el 4.° de Enero próximo y terminará'el 3Í de Diciembre 
de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita plaza de la Constitución, núm. 3; Jos 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el dei remate, do doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de 1880. ~E1 Secretario, José D i- 
eenta y Blanco. —1

, Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro.de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 4.° de Enero 
próximo y  terminará en 31 de Diciembre de 4884.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plazapde la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro
de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de Í880.=E1 Secretario, José D i-
centa y  Blanco. , —L i

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á públich su
basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro dé esta capital; cuyo servició comenzará á regir el i r  de 
Enero próximo y terminará el 34 de Diciembre dé 4884.
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La subasta tendrá lugar el día 4* de Diciembre inmediato, a 
las dos de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
Ja tarde

Madrid 16 de Noviembre de 1880.—El Secretarlo, José Di- 
i y Blanco. ^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
VALLADOLID.

Vacantes dos Escribanías de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Plaza de esta capital, y que 
actualmente sirven en el concepto de habilitados interines Don 
Antonio Navas y D. León Gervas, el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este distrito, cumpliendo con lo resuelto por la 
Superioridad, y en armonía con lo que se establece en^el ar
tículo 8.# del Real decreto de 43 de Julio de 1875 y en la Real 
orden de 43 de Abril de 1877, se ha servido disponer se anun
cien las- dos referidas vacantes en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia á fin de que los que aspiren á ob
tenerlas con el carácter de habilitados presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del término de 30 dias al Juez de primera 
instancia del partido.

Valladolid 17 de Noviembre de 1880.^Baltasar Baróna.

Juzgados de primera instancia.
ALBERIQUE.

Ü. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Blanes Fcmenia, cuyas señas se expresarán, para que dentro 
de 13 dias comparezca en este Juzgado aprestar declaración 
inquisitiva en la causa que.contra el mismo y otro me hallo 
instruyendo sobre sustracción de. gallinas de los corrales de 
Francisco y Vicente Martinez Soler, en Puebla Larga y noche 
deí 3 de Abril último; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lug’ar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan por cuantos medios están á su alcan
ce y les sugiera su celo á la busca y captura del procesado, y 
de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de 
esta villa, de donde se fugó en 31 de Julio último.

Alberique 16 de Noviembre de 1880.—Nicolás García.=Por 
mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Señas del próf ugo.
Edad 19 años, estatura alta y pelo castaño, ojos pardos, cejas 

al pelo y nariz y boca regulares, barba cerrada y color sano; 
es natural de Fuentes de Encarrós, hijo de Miguel y de María 
Rosa.

AYÁMONTE.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido se cita, llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de 43 dias al portugués Joaquin Madero, ó Madera, ve
cino de Taverá, y que pernoctó en esta ciudad en la casa de 
Francisco Rodriguez Aragón en la noche del 31 de Abril últi
mo, para que en el expresado término comparezca en este Juz
gado para la práctica de diligencias; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte. 13 de Noviembre de 4880.—El actuario, Licen
ciado A. Alvarez y Rodriguez.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D> José Mi lian y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Neira y Pozo, hijo de Francisco y de María, de esta natu
raleza y vecindad, de 43 años de edad, soltero, cochero y sin 
instrucción, y cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura alta, grueso, color moreno, ojos azules, cejas al pelo, nariz 
y boca regulares, sin barba y cabello castaño, para que en el 
preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente en que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de este partido á lm de practicar 
varias diligencias en la causa criminal que se le sigue por aten 
tado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, para que 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) procedan á la busca y 
é&ptura del referido Neira, y habido que sea dispongan su con
ducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel pública 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Bada en Cádiz á 45 dé Noviembre de 4880.—José Millan.— 
Manuel Ruiz.

. CANJAYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo v emplazo á todos los que se 

con derecho á ^.propiedad de los bienes quedados por 
■ppferte, intestada de Dóí^M aria Antonia Fernandelz'Moya, ve
cina que fué de Aleolea, en el día 33 de Febrero de 14876, ylqne 
.se halla reclamafia por D. Juan Martinez Fernandez, vecino de

repetida villa de Aleolea, como pariente en tercer grado de 
la expresada difunta; habiéndose per sonado en igual reclama
ción D.José María, Doña Florentina y Doña María Concepción 
Fernandez, de la misma vecindad de Aleolea, también parientes 
en tercer grado de la misma difunta Doña María Antonia Fer
nandez Moya, para que en el término de 30 dias sé presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir las accio
nes que les competan, mediante á no haberlo hecho en el pri
mer llamamiento; en la inteligencia de que pasado dicho- tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en auto de este dia.

Dado en la villa de Canjayar á 13 de Octubre de, 1880.= 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona.  ̂ X —7,34 -

CERVERA DE. RIO PISUERGA.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia del partido en el dia de hoy se ha mandado citar á Joaquin 
Martinez, vecino de Alva de los Cardaños, para que dentro del. 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con ob
jeto de declarar en causa que se instruye por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid contra el Alcalde, Teniente 
y Regidor Síndico de Alva de los Cardaños sobre detención 
arbitraria de Lorenzo Martin;,apercibido que de no comparecer 
dentro del término señalado le pararán los perjuicios que hu
biere lugar en derecho.

Y en atención á que se ignora el actual paradero del Joaquin 
Martinez, expido la presente cédula de citación para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
en Cervera de Rio Pisuerga á 45 de Noviembre de 4880.=E1 
actuario, Juan Cosío Cuena.

DU RANGO.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 

de primera instancia de esta villa de Durango y  su partido.
Por el presente se cita y convoca á todos los que -se consi

deren acreedores de D. Vidal Martínez, vecino y del comercio 
de esta villa, para q u e  concurran á junta general que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 43 de Diciem
bre próximo venidero, y once horas de su mañana, con el ob
jeto de proceder al nombramiento de síndicos en el concurso 
voluntario de aquel, que'se halla declarado y admitido; con la 
circunstancia de que sólo podrán concurrir á ella los acreedo
res que hayan presentado los títulos de sus créditos, ó los que 
los presenten en el acto.

Dado en Durango á 43 de Noviembre de 4880;=^=Gésar Her
mosa y Muñoz.=Por su mandado, José de Areitio.

Lo inserto corresponde con su original, y con remisión lo 
firmo.

Fecha ut supra.=Por su mandado, Jeteé‘de Areitio.
X —734.

GÉEGAL.
D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se  hace saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobré lesiones de Juan Ra
mos Ramos contra Antonio. Gómez Cortés y consorte, vecinos 
de Gcaña, se ha acordado llamar por medio de la presenté á 
referido procesado, cuyo paradero se  ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que un ejemplar de esta 
requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, pues de lo contrario se le  declarará rebelde, 
parándolas el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 45 de Noviembre de 488ü.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=Por su mandado, Nicolás María Rodriguez.

GETAFE.
D.-Víctor Covian y Junco,. Juez de primera instancia del par

tido de Getafe.  ̂ .
Por la presente requisitoria semita, llama y emplaza á Don 

Feliciano Vicent y Yilar, Comisionado de apremio nombrado 
por la Excma. Diputación provincial, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero actuai se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que contra el mismo se sigue 
sobre hurto de una colcha d,e percal y un manto de gro; aper
cibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á su busca y captura y remisión en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la eárceifie esté partido á mi ¿dis
posición.

Dada en  Getafe á i2 de Noviembre de 4880. =  Víctor Cc- 
vian.=Por su mandado, Camilo García:

" IGUALADA.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 

Colegio de la ciudad de Sevilla, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, condecorado con la cruz dé 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez- 
de primera instancia de la ciudad y partido de Igualada. r

Por el presente cuarto edicto se háee saber falleció el dia 44 
de Febrero de 4879 D. Agustín María de la Serna y Pelejero, 
Registrador de la propiedad de este partido judicial; y al ob
jeto de que pueda reintegrarse :á shs^iéroderos de la fianza que 
tenia prestada, se cita á las personas que dengan que deducir 
alguna reclamación ¿pura que dentro del término de, trésnanos, 
contados 'desda ¡a inserción deLprimer éfiietó en el BoUMnofí- 
ciaid#esta ¡provincia, qué fue el dia 45 de Marzo del propio 
año dé 4879, la presenten en este Juzgado de conformidad cofi 
el art. 306 de la. vigente ley hipotecaria.

Dado en Igualada á 28 de Octúbre de 4880.=Francisco de

Orellana y* Fernandez—Por mandado de S. $*, Líeeaeiafio hum 
G. Mos.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma Fúnes, Juez de primara ins

tancia de este partido.
Por la presente se cita-, llama y emplaza á D. Francisco Ló

pez Mendoza, de unos 3Y años de edad, natural de Torbiscon 
sin que consten otras eircu nstancias, cuyas señas personales se 
expresarán, para que elentrc> del término de nueve dias se pre- 

; se rite en este Juzgado á responder á los cargos que le resaltan.
; en dicha causa; apercibido que de mo verificarlo será declarado 
i rebelde.

Y al propio tiempo se encargará Ms Autoridades y depon- 
¿ -dientes de la policía juiieial procedan á la buica y  captura^ 

de dicho individuo, y su conducción p, las cárceles de esta- 
ciudad.

Dada en Linares á 46 de Noviembre de 4880l=M. García f e  
Viedma.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señm persónate®.
Estatura baja, pelo negro rizado, ojos ncgros?,nariz regular,.

- barba cerrada, color trigueño.

LOGROÑO.
D. Facundo Cortadellasy Juez de primera instancia cb L o - 

groño.
Por lá presente se cita,, llama y emplaza á Víctor de la Hóz 

y Miguel, de 40 años de edad, natural de Salducro, hijo de 
Juan Francisco y de Micaela, soltero^ traficante y vecino* de 

; Madrid, el cual en el año último se encontraba preso en Pam*- 
plona por causa sobre estafa, y sus señas personales-eran esta-* 
tura cumplida, más alto que bajo, pelo castaño claro, ojos gar
zos claros, barba cerrada rubia, cara regular,, nariz un poco 
larga, color bueno, á fin de que dentro del término de 45 diás 
se presente en la cárcel de este partido á responderá los cargos 
que contra él resultan en la causa que instruyo también por 
estafa fie dinero.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Logroño á 46 de Noviembre de,4880.=Facmdo
Cortadellas.=Por su mandado, Juan Sabando.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez' de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á las 
personas que en la tarde del dia 7 del corriente presenciaron 
en las afueras de la puerta de Bilbao un juego de azar con 
tres fichas de madera de nogal cóncavas y una bolita, que 
promovió Juan Romero Novillo, perdiendo un jóven 52 rs. en 
dos vedes que tonló parte en dicho juego, para que en término 
de cinco dias comparezcan en el expresado Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que en el naismo se sigue por 
estafa por medio del juego referido; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 4880.= El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Angel González de Cordavias, Licenciado en Derecho 

; civil y canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa.

Doy fé que en el mismo y por la Escribanía de mi cargo 
? penden los autos civiles ordinarios promovidos por el Procura- 
i dor D. Marcelino Hernández, á nombre de D. José Ruiz y Gon- 
'ü zalez, vecino de esta Cobte, contra Doña Adelaida Taboada y 
5 D. J. F. de la Cruz, como márido de Doña Antonia Suarez, so

bre pagó de, pesetas, en i los cuales se sustancia actualmente el 
! incidénte fie pobreza del actor; y en él,_préyios los trámites le- 
: gales correspondientes,'se ha dictado un auto que copiado á la 
. letra dice así:

« Auto.—Resultando que el Procurador D. Marcelino Her- 
: nandez, á nombre fie D. José Ruiz y González, en la demanda 

ordinaria contra Doña Adelaida Taboada y Doña Antonia Sua
rez sobre pago de 6.400 rs. procedentes de préstamo y sus in
tereses, solicitó por otrosí que careciendo de bienes se le otor
gase la defensa por pobre:

Resultando que á instancia del actor se pidió la citación de 
D. J. F. de la Cruz, corno esposo de la D o ñ a  Antonia, por 
medio de - edictos, ,que le fué denegado; y acusada que fué la 
rebeldía, se hubo por acusada y se mandó que las actuaciones 
continúen en rebeldía, así como á Doña Adelaida Taboada, pu
blicándose en su oqnsecuencia los edictos del folio 49:

Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal, en su 
escrito del folio 65 solicitó que para el caso de recibir los au
tos á prueba se acreditase por la Administración económica la 
contribución que pagara el D. José Ruiz, y q u e  este exhibiera
el recibo de inquilinato:

Resultando que recibido él incidente a prueba, deponen i-ree 
testigos de conocimiento constarles que el D. José Ruiz y Gon
zález carece de bienes, rentas y sueldos, sin más medios & 
subsistencia que el eventual de negocios, cuando se le enco 
miendan ó su hijo se los suministra, y por l a  Administración 
económica se informa no figurar, en ningún sentido para Pa£>° 
de contribución el D. José Ruiz: * .. . ,

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en l o s  artícu
los 483,183 y 184, procede.la declaración do pobreza solicitada 
cuando, como en el presente caso, no consta que el solicitan e 
tenga productos superifiées á los que taxativamente pre daI1 
dichos'artículos, ni reuhe:ótrps medios fie vivir que hagan -in
ferir no ser acreedor á dicho beneficio: «q

Visto lo expuesto por* las partes, artículos! pitados y el 4. 
de la ley de Enjuiciamiento;
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Se declara haber lugar á la  pobreza solicitada por D. José 
Ruiz, con derecho á los beneficios que dispensa el a rt. 181 de la 
misma: publíquese este au to  en el Diario oficial de Avisos de 
Madrid* y en la G aceta y en el Boletín oficial de esta provincia, 
para los efectos legales correspondientes.

Juzgado de prim era in s tanc ia  del d is trito  del Hospital, en 
Madrid á 84 de Octubre de !880.=Solís L iébana.=H ay una 
r ú b r i c a  .—Licenciado Ángel González de C ordav ias .= H ay  otra 
rúbrica.»

Lo relacionado es cierto, y el auto inserto concuerda bien y 
fielmente con su original, á que me remito.

Y para que conste y rem itir al Sr. Director de la Im prenta 
Nacional, autorizo el presente en dos pliegos de papel del sello 
de pobres, que llevan también el del Juzgado, y además van ru 
bricados por mí, bn Madrid á 45 de Noviembre de 4880.=Li- 
cenci-ado Angel González de Cordavias. —P

MADRID.— LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por el presente á las personas que puedan 
dar razón de quién fuera una mujer, como de unos 50 años de 
edad, que vestía pañuelo blanco de seda con puntitos negros á 
la cabeza, m antón de merino negro, chambra á cuadros blan
cos y negros, falda de color café claro, enaguas, camisa y me
dias blancas, y botas negras, cuya m ujer falleció de repente y 
sin habla el dia 48 de Setiembre último en la  calle del Medio
día Grande, por cuya razón no ha podido identificarse su ca
dáver.

Asimismo se cita y llam a á los parientes más cercanos de 
dicha mujer para que dentro del término de cinco dias com
parezcan en este Juzgado á cualquiera de las horas de audien
cia á manifestar si quieren m ostrarse ó no parte en la causa 
que se instruye con tal motivo, y á dar antecedentes acerca de 
las circunstancias y filiación de dicha mujer.

Madrid 11 de Noviembre de 488Q.==V.* B .°=E nrique Iñi- 
guez.=Por mi compañero Miranda, el actuario José T. Sán
chez de las Matas.

MÁLAGA.—MERCED.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una tal María, p ro 
cedente ó natural de Yelez-Málaga, que en Enero último ser
vía de criada en la casa de pupilos, calle de Siete Revueltas de 
esta ciudad, núm. 87, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto respectivamente en la G a c e ta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, ó en el más inmediato al punto de su residencia, para 
rendir cierta declaración en causa que se sigue en el mismo 
contra Alberto Busto Longoria y consorte sobre falsificación 
de firmas, sellos, marcas y documentos; interesando del Sr. Juez 
ante quien verifique su presentación se sirva comunicarlo á 
este Juzgado para rem itirle el oportuno exhorto á fin de que 
se evacúe dicha declaración. ■■■■, .

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Noviembre de 1880.== 
Francisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito y llamo á Josó Melero Jiménez, álias 

Mijo de la Tortolilla, de esta vecindad, soltero, de 19 años, para 
que en el término de 15 dias, contados desde aquel en que ten
ga lugar la publicación de este edicto, comparezca en la sala- 
audiencia del Juzgado de prim era instancia de este partido 
con el objeto de practicar cierta diligencia en cai^a crim inal 
que pende en el mismo por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marchena á 8 ele Noviembre de 1880.==Ildefonso 
López A randa.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

MEDINA DEL CAMPO.

D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Velazquez 
Diez, vecino que fué de esta villa, conocido por el Abuelo, de 
estado casado, aguador, de edad de 61 añps, para que inmedia
tamente se presente en este Juzgado á fin de extinguir un mes 
I  un dia de arresto mayor que le ha sido impuesto en la causa 
criminal seguida contra el mismo por el choque de dos trenes 
en la noche del 3 al 4 de Abril de 1878 en la estación de esta 
Tilla del ferro-carril del Norte.

Rogando á todas las Autoridades para que dispongan que 
por las dependencias de su digno mando se proceda á la busca 
de dicho Estéban, y caso de ser habido le rem itan  á este Juz
gado para que extinga dicha condena.

Dado en Medina del Campo á 17 de Noviembre de 1880.= 
Remigio Iierrero .= P or mandado de S. S., Melit©n Navas.

MÉRIDA. '

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 
de éste partido.

Por el presente se requiere al viajero que el dia $8 de Se
tiembre último sufrió una lesión á consecuencia del descar
riamiento del tren núm. 8, ocurrido en la estación de esta 
Nudad, línea férrea de Ciudad-Real á Badajoz, para que dentre 
del término de 10 dias comunique á este Juzgado el pueblo de 
Su residencia con objeto de recibírsele la  oportuna declaración 
7 hacerle ofrecimiento de la canea.

Dado en Mérida á 46 de Noviembre de 4880,=Rafael Martí

nez de Tejada.=Por disposición de s - S., Vicente Calderón y 
Aquínaco.

PUENTEDEÜME,
D. José Melciro Estevez, Juez del partido de Puentedeume.
Por el presente primer edicto se llama y  cita á Josó y Flo

rencio Rodeiro, ausentes en ignorado paradero, como hijos y 
presuntos herederos de Antonio Rodeiro, vecino que fué de la 
parroquia de Franza, á fin de que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir lo que les 
convenga en autos de abintestato que penden en este mismo 
Juzgado por muerte de dicho Antonio Rodeiro.

Dado en Puentedeume á 4 de Noviembre de 1880.=José Me- 
le iro .= E l actuario, Juan Martínez de Tejada. — p

QUINTANAR DE LA ORDEN.
D. Manuel Grande y ArbioLs, Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid, Licenciade en Derecho adm inistrativo, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido etc. etc.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y actua
ción del refrendatario pende causa criminal de oficio por ten
tativa de violación á la joven Gregoria Martinez y Garay con
tra  Celedonia- Jiménez y Cabañas y Nicanor Mayoca y Pacz, en 
la que he acordado celebrar careo entre dichos procesados y 
Gregoria Martinez; y como se ignore el actual paradero de esta, 
se le cita por la presente para que dentro del término de 10 
■dias, contados desde la inserción de esta en la G ace ta  de Ma
d rid  y Boletines oficiales de esta y de Toledo, comparezca en 
este Juzgado.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguida la hagan comparecer en este propio Juzgado.

Dada en Quintanar de la, Orden á 18 de Noviembre de 1880.= 
Manuel. Giran de y A rbiols.=Por mandado de S. S., Francisco 
Gallego.

REQUENA.
D. Rafael de Tranzo yBenedito, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Pequeña y su partido.
En virtud de la -presente se cita, llama y emplaza á María 

Sola Saya, natural de Tueja, para que en el término de cinco 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á cumplir la pena de un año y dos meses impuesta por 
la Superioridad en causa contra la misma y otros sobre hurto; 
pues trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á su busca, captura y conducción 
á  esta cárcel con la seguridad debida..

Dada en Requena á 15 de Noviembre de i880.=R afael de 
Iranzo .= P or su mandado, José Fagoaga.

RIBADAVIA.
El Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de prim era ins

tancia del partido judicial de Ribadavia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, por la E s- > 

cribanía del autorizante, se siguen autos sobre el deslinde de 
los bienes del foral titulado Carrera ó Gil Perez, y el prorateo 
entre sus llevadores de la ren ta de cinco moyos de vino tinto.

Declarada esta operación por el perito D. José Ferreira, se 
mandó enterar de ella á dichos llevadores, poniéndoseles al 
efecto los autos de manifiesto en la Escribanía por término de 
tercero dia.

Por parte de D. Primo González se vino exponiendo que ni 
él ni sus padres Vicente González y Josefa Marnotes poseyeron 
los i 4 y medio cópelos de tierra  que se le atribuyen al término 
de la Lamela; concluyendo á que se le eliminase de tal posee
dor, ó se le detuviese por opuesto al prorateo.

Dada audiencia al representante del dominio directo D. An
tonio Medela, negó al peticionario la personalidad para form u
lar la pretensión de oposición, pues que no era poseedor en el 
foral ni tenia poder de su madre, á quien pertenecía la finca 
comprendida; y que no habiendo esta hecho su oposición en 
término, se estaba en el caso de aprobar el prorateo con todas 
sus consecuencias.

Por providencia de 6 de Noviembre del año último se m an
dó enterar de ambos escritos á Enrique González, que pidió el 
prorateo, para que dentro de quinto dia exponga lo que crea 
conveniente.

Y por cuanto este último, aunque es vecino del lugar de 
Riobóo, parroquia de San Miguel de Osmo, distrito de Ceulle, en 
este partido, se halla ausente en la América sin fijo paradero, 
se le hace la  notificación por medio del presente.

Dado en la villa de Ribadavia á 43 de Julio de 4880.=M a- 
nuel F. Rivera.=*Felipe Varela. X —783

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador dé esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Herrera Bau

tista, natural de Alora, de esta vecindad, soltero, sombrerero 
y de 46 años de edad, para que en el término de 45 dias, con
tados desde ía inserción de esta requisitoria en la Gaceta íde 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado á satisfacer la multa qué vle ha sido 
impuesta en causa seguida contra el misino por huito, o a su
frir la detención sustitutoria correspondiente, á razón de un 
dia per cada 5 pesetas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y Je pararán lo s perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 48 de Noviembre de 4880.=Publio Here- 
dia,=«El actuario* Emilio Borrad ^

D. Publio Herctlíd /  Larrea, Juez de primera instancia del 
disífiío del Salvador de ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ortega Armas, natural de L trera y do ron vecindad, para 
que en el término de 45 dias, contúdos desdo la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado, 
sito calle Santíllana, núm. 3, para cumplir la pena pecuniaria 
que le ha sido impuesta en la causa que se le seguía por h u rte  
de tubos de plomo; apercibido que de no hacerlo le parará eif 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 43 de Noviembre do 4880.=Publío f íe re -  
d ia .= E l actuario, Licenciado Antonio Castro y Saavedra.

SIGÜENZA.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Sigüenza y su partido.
Por el piesente edicto y termino de nueve días cito, llam o y 

emplazo á híetor de la IIoz Miguel para que dentro del m ism o 
comparezca en este Juzgado a objeto de hacerle saber el a u to  
declarándole procesado y rendir indagatoria en la causa q u e  
contra él se sigue por haberse fugado de la cárcel de Jadraque • 
la noche del 30 de Setiembre á la madrugada del 4.° de Octu
bre últimos al ser conducido á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Pamplona; bajo apercibimiento que de no* 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per juicio- que*- 
haya lugar.

T paia su inserción en l¿i G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide eL 
presente.

Dado en Sigüenza á 43 de Noviembre do 1 8 0 .= L u is  del 
Campo.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

TUY.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y partido de Tu y.
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría del au

torizante se instruye procedimiento criminal contra Francisco 
Cerviño Varela, de 60 años de edad, casado/'labrador, vecino do 
la parroquia de Santa María de Tebra, término municipal de- 
Tomino, en este partido, por desobediencia grave á la Autoridad; 
en cuyo procedimiento acordé por auto de 83 de Setiembre úl
timo que el procesado fuese constituido en prisión provisional 
siempre que no diere fianza de 4.000 pesetas en metálico, depo
sitadas en la sucursal del Banco de España en esta provincia.

Y como de las diligencias practicadas en busca del procesa
do para notificarle el expresado auto resulte ausente en igno
rado paradero, acordé la expedición de la presente requisitoria 
por la cual se le hace saber que dentro del preciso término de 
40 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado con el expresado objeto.
Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y  

m ilitares y á los individuos de la policía judicial que en el caso 
de que dicho sujeto fuese habido, y cuyas señas personales se 
insertan á continuación, procedan á su detención, poniéndolo á  
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Tuy 40 de Noviembre de 4880.=Eugenio Salgado.=De or
den de S. S., José L'eiras.

Señas personales del procesado.
E statura regular, cara larga, color moreno, ojos castaños,, 

nariz y boca regulares, pelo negro, frente muy descubierta; gasta, 
patilla estrecha y corta; viste pantalón muy claro, chaqueta y  
chaleco negro, camisa de lienzo del país, calza zapatos, usa. 
sombrero negro hongo.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia, 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
En virtud del presente primero y único edicto se cita, llam&. 

y emplaza para que en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á los procesados por tentativa de estafa Joaquín 
Mediano Niño y Julián González Fernandez, ambos vecinos do 
Madrid y de las señas que á continuación se expresan; bajo- 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio- 
consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan luego como lle
gue á su noticia el paradera de los mismos dispongan su. de
tención y remisión áeste  Juzgado con has seguridades debidas-.

Dado, en Zaragoza á 48 de Noviembre de 4880.=Pedro deL 
Castillo.=De su orden, Basilio Paraíso.

Señas del Mediano.

E statura regular, ojos garzos, nariz regular, *c©lor moreno* 
barba poblada, de 89 años de edadJ.

Señas del González.
Estatura baja, ojos azules, color moreno, nariz regular, pelo 

negro, de 33 años de edad.
ZARAGOZA.—SAN PABLO.

En las diligencias sobre ejecución de sen te ncia dimanantes 
de la causa seguida en el Juzgado de prime ra instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad contra 1 Macaría de Gracia,

; expósita, por el delito de hurto, se dictó con fecha 48 de Mayo 
último por los señores de la Sala do lo cr im inal de esta Au— 

i diencia la sentencia cuya parte dispositiva dice así:
§ «Fallamos que, declarándo como dech iranios que el hecho 

de autos constituye run feüto de hurto d> e cosas estimadas en 
más de 40 y ménos de 4Í)0 pesetas; que ef s culpable en concepto 
de autora de dicho delito la acusada, co’n la circunstancia cua- 
lificativa de haber obrado con grave abuso de confianza, sin 
ninguna genérica atenuante ni agrava mte; que ha incurrido en 

¡ e l grado medio de la prisión correccional y  en responsabilidad 
cuvil y pago de costas; debemos coqdenar y  condenamos á Ma- 

, caria de Gracia, expósita, á dos años, cuatro meses y un dia de 
< prisión correccional, con suspensión de todo cargo durante la
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condena; á que abone 13 pesetas á Genaro Baringó, 30 céntimos 
«le peseta á Antonia Molina y una peseta céntimos á Anto
nia Montañés, en concepto de indemnización, y al pago de las 
costas procesales.

En cuyos términos confirmamos la sentencia consultada, 
aprobamos el auto de declaración de insolvencia que en favor de 
la Gracia también se consulta.

Y por esta definitiva asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Nicolás de Haced o. = Elias Diez López. =■ Tomás Ha-
miro Requejo.»

Y no habiéndose podido notificar la sentencia inserta á la 
procesada Macarla de Gracia, expósita, por ignorarse su domi
cilio y paradero, se lia acordado por providencia de este dia su 
publicación en los periódicos oficiales con el fin de que compa
rezca la referida Gracia en dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núrn. 68, para la práctica de aquella diligencia.

' Y para que conste firmo la presente en Zaragoza á 16 de 
Noviembre de l880.=Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de los F e rro -c a r r i le s  de Cáceres 
á  M alpartida de P lasencia y  á la  fro n tera  p o rtu g u esa .

Habiendo decidido el Consejo de administración un divi
dendo pasivo de 18 y medio por 100, ó sean 68 francos 30 cén 
timos por acción, se previene á los señores accionistas que el 
pago deberá efectuarse el 84 de Diciembre de 1880 en la Caja 
del Comité de París, 36, rué de la Victoire.

Con dicho dividendo queda completo el pago de las acciones, 
habiéndose satisfecho 300 pesetas por acción.

Madrid 80 de Noviembre de i880.=«Por acuerdo del Consejo, 
S. Moret.=Georges Cohén. X—719

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre de 1880.

¡j TEMPERATURA 
ALTURA y booielad del airo.

wat? A <3 del barómetro DIRECCION ESTADO
nUríAo. reducida TERMOMETRO

á 0o y en — 1 1 ' y dase del viente. del cielo,
milímetros. _ hnmede- j

8eeo cido. _______________    .

ó d e l a m . 704*00 6 ‘4 5 ‘8 S. O . . .  C alm a. Cubierto.
9 de la m . 704*78 7 3 S‘7 O. N. O. B .‘ lig.1 Idem.

12 del d ía .. 703*44 8*9 7*6 S. E . . .  Id e m .. Idem,
fc de la i . .  702 8 2  S 9  7‘9 S. O . . .  C alm a, Idem.
6 de la t . .  703*05 i-0 6*6 jN. N. O. Idem . .  Idem.
9 d e l a n . . {  703*45 6*4 6*2 N. N.O. Idem , .  Id., íluvia^

Tem peratura m áxim a del aire, á la semfcra........................  4 0 ‘2
Idem  mínima de id ..........................................     5*1

D iferencia. . .................................   5*4

Tem p eratura m áxim a al sol, á 1*47 m etros ¿ e  la tie rra  4 4*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l   29*8

D iferencia.............................................................. .. 4 5*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros  4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de la mamama en varios 
puntos de la Península el dia 80 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromótri- DÍREC- FUERZA ESTADO
ea á 0o Y ratura ESTADO

LOCALIDADES. aI nivel del en grados eion del del del
mar en mi- cente- <xe la mai

iímetros. simales, viento, viento.' cielo.

S .Seb astian . 760*3 40*0 S   C alm a. C u b ierto .. Tranq.*
Bilbao  760*9 8 0 S B risa ... Id em  Picada.
Oviedo  7 5 9 8  7 5  O . . . .  . C alm a. I d e m .. . .  »
Cortina (8 h.). 758*2 7‘4 S . E. . .  B r s a . .  Id e m   Agitada
Santiago  766*0 7*5 N. O . .  C alm a. L lu v ia   »
Pontevedra.. 757*7 9*0 S B r i s a . .  C u b ierto .. *

Aporto  764 0 44*0 E . S. E . Viento. í d e m . . . .  Agitada
Lisboa (8 h Y  762*4 1 0 8  O . , , . . .  Brisa . .  M. nuboso. ídem.

Badajoz  759*9 40*5 S. 0 . . .  íd e m ,. C ub ierto.. »
C á c e r e s .. . . .  759*7 $*8 S   V iento. I d e m .. . . . .  »

S .Fern .(7 h.) 763*5 45*2 O C alm a. Id em   Oleaje.
Sevilla  761*4 15 0 S. O . . .  Idem I d e m . . . . .  »
T a rifa   763 8 44*5 S. O  Viento. Id em  P .oleaj.
G ranada  733*4 q g  S. O C alm a. Nubes  »

C artagena.. 757*8 45*9 N  B r is a . .  C u b ierto .. Oleaje.
A lica n te .... 763 0 14*2 N. E  . .  C alm a. C.°, lluvia. Rizada.
Milicia  732*2 45*1 N O . . .  íd e m ..  N u b o so ... B
V alencia  76**2 15*0 0 ............... I d e m .. C u b ierto .. »
P alm a  761*3 i 5*0 N  » L lu v ia . . . .  Oleaje.
B a rce lo n a ... 760*9 44*0 N.  B r i s a . .  N u b o so ... Tranq.®

Feru'el  780*4 7 8 S . . . . .  C alm a. Cubierto. »
Zaragoza  » 7*2 N. E .  . Br i s a . .  C á s ic .° ;ll / »
S e r i a . .   759*5 5 3 S. O . . .  Id e m . N u b o so ... »
Burgos  7 6 0 5  4*7 S. O . .  O l m a . Id em   »
Vaiíadolid.. .  763*3 6*0 S. O . . B r i s a . .  C ub ierto .. »
Salam an ca.. 759*1 2*0 N. O . . .  Id em . ’d e m . . . . .  »

M adrid. . . . .  ; 763*0 7 3 O. S. O. B.* lig * Idem . . . .  »•
Escoriah. . .  785*2 5*2 O C alm a. Í dem. .  . .  *
Ciudad-Real 763 1 6*0 ÍO. Id em . Niebla alta
A lb a c e te .. . . !  762*3 48*2 |S. O . . .  B risa . .  C u b ierto .. *

R e t r a s a d o s .— D í a  1 9 .

ValdeseviHa..] 7 5 7 * e |  U '0  |s. 0 . . . .| c a J m a .\ c u b i e r t o . .|  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió- en A licante, A vila, B arce - 
ona, Bilbao, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Guadal a ja r a ,  
Suelva, H uesca Jaén, León, Lérida, Lugo, Orense, Oviedo, Patencia* 
salam anca, Santander, San Sebastian, Segovia, Sevilla, Soria, TenieL. 
feledo, Valencia, Valladolid, Vitoria, Zam ora y Z aragoza.'

B o ls a  d e  M a d rid .

Cotización oficial d d  d ia  80 de Noviem bre de 1880, com parada con 
la  d d  dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. " ------- mat

Dia 49. Dia 20.

Renta perpéíua al 8 por 400 21*47 24'47 4[?-40
no publicado. » 24*45 d.

pequeños. 24*47 2<‘i0
Idem id. exterior al 3 por 4 00  24*85 24*75

pequeños. 24*80 »
Deuda amortizable con interés de 2 por

4 00 interior.    44 ‘30 41 ‘25-27 4x2-30-35
pequeños 40*40 40*90-50-30-40

[de*! id. exterior al 2 por 400......................  » »
pequeños 44 »

Bonos del Tesoro, emisión de 4879.. . 99*70 90*65-70
en cantidades pequeñas 99 65 99*70

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos....   . . . .  .  ----- 97 0{0 »

Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 4 00. » 104 0x©
Idem id. al 6 por <00   4 02*50 403 0[0
Obligaciones del Banco y del Tesoro a) •

6 por 100, serie interior*... . . . . . . . . . . . .  4 04 0|0 4 01 0x0-4 00*96
401 0j0

en cantidades pequieñas 4 00*90 f 01 0x0-4 00*90
4 el 0f0

ídem id., serie exterior  . . 401 0x0 4 04 0x0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas  ...............................     * »
en cantidades pequeñas. 4 00*50 »

Carpetas provisionales ae billetes hipote
carios de la isla de Cuba.. ...  93*30 93*35-40

©bras publicas de 1.* de Julio de 4858,
de 2.000 rs   ....................................................  » ' 66 0x0-66*50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales   . . . .  44*80 44*95-80-75-98

no publicado » 42 0p0
pequeños. V  41*75

no publicado. * 42 CqO
ídem id. de 20.600 r s   ........... . 44*40 »

no publicado 41*7o »
Acciones del Banco de España .........29 v CyO »

no publicado. » 294 0x0-294^50
Idém de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid....................... » »
no publicado. 92 d.

Obligaciones de la m is m a ............................ » »
no publicado. 90 0x0 90 0x0 d.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la g a s  d e l R e in o .
« , , -  _  , |

DAÑO. BENEFICIO. ©AÑO. BENEFICIO.

Albacete  5x8 » Logroño. . . .  4x4 »
Alcoy..  » 1l4 ' Lorca..  4¡2 »
Alicante  par. » Lugo. . . . . . .  *x8 *
Almería  par. » Málaga. par. »
Avila  4 ¡2 » M u rcia ...... 4x2 »
Badajoz   par. » Orense.  ${4 »
Barcelona ..  par d. » Oviedo. . . . .  par. »
B é j a r . . . . . . .  4]2 » Falencia  4x4 »
Bilbao  par » Palma Mall.a l{4 »
Búrgos  4|9 . » Pamplona... ijb »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4x4 »
Cádiz . . .  par. » Reus..  par. »
Cartagena... 4 ¡8 » Salamanca... 4x̂  *
Castellón.... 4{4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3j8 » Santander.. par. »
C órdoba.... par. » Sta.CruzTfe 4{8 »
Corufia  3[8 * Santiago  par. »
C u en ca..... » Segovia  4x4 »
Ferrol   3[4 » S ev illa ...... par. »
Gerona  par. » Soria  5j8 »
Gijon   par. » Tarragona . par. »
G ranada.... par. » Teruel   4{8 *
Guadalajara. 4 Oi0 » T oled o ...... 4 0f0
Haro  4x8 » Tudela  1 6l0. »
H u elva .... .  » 3x8 Yalencia.. . .  par. »
Huesca  4x4 » Valladolid.. par. »
Jaén..............  4 ¿4 » Vigo................ par. »
Jerez Fronte par. » Vitoria  4x4 »
¡L e ó n .. . . . . .  » Zamora  4x2 »
Lérida  par. » Zaragoza.... par. »
Linares  par. » [

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS i.9 DB NOVIEMBRE.

/ 3 por 4 00 exterior... .  20 4 3|46,
« . 18 por 4 00 interior . . .  »
fondos es-panoles.........j 2 por 400 am ort.int.. »

( 2  por 400Ámort.ext!. .  413x4.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba.   á 467.

Fondos franceses.... I  m i  o.”
Consolidados ingleses,     á 4 00 1 ]4 6.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*15 d.
París, á ocho dias vista, frM 6*04 d.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la; Adminisfracion principal de Maia- 
; d e ro s  públicos, Interveuciou del Mercado de granos y Vbitá general 
j de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
j en el dia de ayer los siguientes:.
í '
j Carne de vaca, de i ‘20 á .4*29 pesrias el kilogramo,
í Idem de carnero, á 4*18 pesetas el.kilogramo. .
i Despojos de cerdo, de 4 *08 á 4*^8 pesetas el kilógramo,
] Tócino añejo, de 4*82 á 4190 pesetas el kilógramo.
\ Idem fresco, de 4‘65A 4*78 pesetas el kilógramo.
| Idem en canal, de: 4*31 á 1*56 pesetas el kilógramo.
| Lomo, á 2*7i pesetas el kilógramo.
* - Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
! Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
! Garbanzos, de 0*63 á 1 ‘54 pésetas el kilógramo.

Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas-el kilógramo,
Arroz,,dg Oí^ádhSOpesetas el kilógramo.
Lentejás/déŵ 54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0t4Jtx>f|^s¡el kilógramo. ^. r
Cok, á 0 09 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
"Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 22*75 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*39 pesetas el hectólitro.

NoTA.—fleses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 76.—Carre
ros, 397.—Terneras, 64.—Cerdos, 234.—Total, 874.

Su peso en kilógramos  64.053*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéñtS: PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntSt

Toledo  ....................  3.4 69*76 Ciudad-Real.................... 2.200*53
Segoviá ................ 4.351*95 C orreos............................ 473*10
Norte................................. 9.573 47 Mataderos  4 8 927 63
B ilb a o .............................  2.304 93 Mostenses..............................   »
Aragón  822 84 Fábrica del gas   »
Valencia   3.463 61 --------— .
M e d io d ía ..... . . . .  20.494*65 T o t a l ...........   62,482*44

Madrid 20 de Noviembre de 4880.

PASTE NO OFICIAL.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS  MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA, PRESIDIDA POR S. M. EL REY 

DON ALFONSO X II, EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCMO. SEÑOR 6 
B. FERNANDO COS-GAYON, EL DOMINGO 1 5  DE JUNIO DE 1 8 7 9  (1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon.

«No quitéis, nos gritan también los correccionalistas,, 
no quitéis la esperanza á los delincuentes; no escribas en 
la puerta de las prisiones la terrible inscripción que. Dante 
puso en la del infierno. Colocad allí, por el contrario, la 
palabra Esperanza.* La esperanza está bien en cualquier 
parte: á la entrada de la penitenciaría, como á la del hos
pital, del cementerio, de la iglesia, del taller, del hogar, ó 
en el campamento ai frente del enemigo, ó en el buque en 
medio de los mares. Para todos tiene consuelos inagota
bles: ofrece salud al enfermo, salvación eterna al mori
bundo, felicidad al amante ̂ puerto al que navega, riqueza 
al trabajador, gloria al artista y al guerrero; pero la misma, 
universalidad de su carácter y de sus beneficios la haee 
poco á propósito para simbolizar el destino de un estable
cimiento determinado. Y en cambio, ¿en dónde pondremos 
■la justicia  sî  no la colocamos en los establecimientos- del' 
derecho penal?

La pena de muerte y todas las perpetuas están proscri
tas por los correccionalistas , como incompatibles - que son 
con su doctrina. Los que opinamos que, no sólo en el cri
minal, sino también en el Estado, queda lesionado el dére- 
elio por el delito, recordamos y aplicamos el conocido afóf 
rismo médico: «Lo que la medicina no cura, lo cura el 
fuego. Lo que el fuego no cura, lo cura* el hierro. Lo que el 
hierro no cura, es incurable.» Las sociedades, como los in
dividuos, cuandd tienen un miembro enfermo, h a n  de acu
dir al cauterio si la medicina no basta; y á la amputación, 
si el cauterio es insuficiente.

Se declama mucho sobre el horror que la pena de muer
te inspira con justicia. Reconozco la verdad de esa  obje
ción, pero la hallo incompleta. Por mi parte declaro que 
me causan horror y repugnancia todas las p e n a s ,  por lo 
ménos todas las penas, que suprimen la libertad.

Y lo mismo digo de otro argumento que los impugna
dores de la pena de muerte no omiten nunca: el que se re
fiere á su condición dé hecho irreparable. A mí me pare
cen irreparables todos los castigos que por más ó ménos 
tiempo privan dé su libertad al hombre. Prescindamos de 
que no se vq jamás declarar; inocente de un delito al quo 
por él ha sida condenado á presidio ó cadena en sentencia 
ejecutoria; supongamos que el caso se realiza. Un hombro 
que á'los veinte años de su edad entra e i r  un estableció 
miento* penal es puesto, en libertad non las más favorable# 
declaraciones á los treinta. ¿Quién le repara el daño sufrid 
do? Era ántes escribiente de una oficina; y como repara- 
cion se le hace Director general; era Alférez dé un regi
miento, y se le hace Mariscal de Campo; era pobre, y & 
Estado le. regala una riqueza. Cosas como e s t a s ,  cuanda se 
trata de delitos comunes, no suceden jamás, ni deben sjiqe*? 
der; pero las pongp como ejemplo de lo que, podría llega? » 
intentarse para: enmienda de un castigo mal aplicado-Así
y todo, ¿habría reparación? ¿Quién d e v o l v e r í a  <al injustB-r 
mente penado la iacultad. de vivir en las condicionéSipT^^ 
pias é irreemplazables de la libertad la p o r c i o n ^ d e  la  vida

(1) Véase la Gacrtjl de ayer.
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humana que trascurre desde los veinte á los treinta años? 
¿®uíén le daria el disfrute natural de esa parte de su ju
ventud? En la existencia del hombre el tiempo es un fac
tor esencial, y nada puede devolver el que ha sido su
primido.

Mittermaier, adversario infatigable de la pena capital, 
dice: «“Ninguna persona sensata propondría la abolición de 
la pena de muerte sin el prévio establecimiento de un sis
tema penitenciario que prestase á la sociedad garantías su
f ic ie n te s , haciendo al mismo tiempo posible la enmienda 
de los mayores criminales (1). .

Ahrens, de quien son por regla general ardientes par
tidarios también los discípulos de Roeder, se expresa á su 
vas en  estos términos: «No hay más que una objeción se
ria, hecha desde el punto de vista práctico, contra la teo
r í a  de la enmienda; y e3 que no admite pena capital. Es 
permitido creer, con un gran número de criminalistas, que 
es ta  pena, en el estado presente de la cultura social, no 
puede ser todavía completamente abolida; que el Derecho 
pena!, que, como cualquier otro derecho, debe también to
mar en cuenta las costumbres, los sentimientos y las opi
niones del pueblo, puede reservarla todavía para necesida
des extremas. Pero este hecho prueba solamente que la 
teoría de la enmienda, ó el sistema penitenciario, no es to
davía susceptible de una aplicación absoluta. El principio 
de la teoría permanece intacto, y la realización completa 
del sistema penitenciario es un problema práctico que pue
de y debe ser resuelto por el progreso intelectual y moral 
de la sociedad humana (&).»Esta sumisión de los principios á la realidad de los he
chos, que Ahrens aconseja respecto de la abolición de la 
pena de muerte, Roeder la acepta para todo lo relativo al 
Derecho penal y al sistema penitenciario. Hé aquí sus pro
pias palabras: «Por lo demás, á quien tenga un concepto 
justo del deber de la política, no es necesario advertirle 
que las cuestiones pendientes en el dominio del Derecho 
penal en cada pueblo no pueden resolverse exclusivamen
te con relación al ideal jurídico de la pena, sino que para 
decidirlas es muy esencial tener en cuenta el estado presen
te de la vida del derecho en cada pueblo determinado. Así 
como á la política toca comparar la idea del derecho con 
aquello qpe rige como tal, para determinar la reforma que 
es posible inmediatamente, así también corresponde á la 
política penal, con relación á la pena, apreciar lo que por 
este medio puede alcanzarse y exponerse (3).*

Tales concesiones son poco compatibles con las sober
bias pretensiones de la nueva filosofía propuesta por los 
correccionalistas. Para resolver la cuestión de la pena de 
muerte con arreglo al estado presente de la cultura social, 
y para encomendar á la política el planteamiento de un 
régimen penitenciario en los términos que le parezcan po
sibles y convenientes, no era preciso el trabajo portentoso 
de haber descubierto la nocíon del derecho en regiones 
ántes inexploradas de la conciencia humana.

Me maravillan sobremanera estas contradicciones ó 
estos desfallecimientos. Si yo sintiese la convicción de que 
el derecho de penar tiene por fundamento jurídico y por 
único fin la enmienda del delincuente, no habría estado 
alguno de cultura ni conveniencia política que me hiciese 
aceptar nada contra esos principios. Si la pena de muerte 
no me pareciese legítima, por ninguna consideración de 
circunstancias pasajeras la admitiría provisionalmente. 
Como ideales de derecho á que se debe llegar por grados, 
puede haber teorías y sistemas sobre cosas accidentales y 
de arbitraria elección; pero las máximas fundamentales de 
la filosofía jurídica sobre el asiento mismo del derecho han 
de ser respetadas sin aplazamientos. Cuando Roeder ha es
crito su opinión sobre el sistema penal español (4), no ha 
debido contentarse con proponer el establecimiento del ré
gimen celular sustituido con más ó ménos rapidez á las 
actuales cárceles y presidios, sino que estaba obligado por 
la lógica á pedir que todos los presidiarios españoles sean 
puestos inmediatamente en libertad, y no se prive de la 
suya á persona alguna miéntras no haya celda solitaria en 
que alojar á los presos. Si no pudiera penarse á nadie sino 
con el exclusivo objeto de enmendarle, y siendo inevitable 
que en los actuales establecimientos penales se empeoren en 
vez de mejorar los penados* es evidente que no se debería 
tener á ninguno encerrado en éllos.

Considerando sólo al delincuente como un enfermo mo
ral, los córreccionalistas pretenden que no se fije duración 
determinada á las penas, y que cada cual sea dado de alta 
¿medida que obtenga su curación. Aun aceptando el prin
cipio del sistema, seria impracticable esta regia. Los que

(i) Lela peine de morí, par Mittermaier.
(£) Cours de üroit naturel ou de pMlosophie du droit, fait 

ftaprés Vétat actuel de cette science en Allemagne, par H. Ahrens.
(3) Estudios sobre Derecho penal y sistemas penitenciarios, 

P°? C. D. A. Roeder; traducidos del alemán por D. Vicente Ro- Ulero y Girón.
(t) Necesaria reforma del sistema penal español, mediante 

d establecimiento del régimen celular, por el Doctor Carlos D. 
A* Hoeder, traducido dei alemán por G.y L.

la proponen desconocen la clara verdad de que para la per- 
pretaeion de los delitos ha de haber en la mayor parte de 
los casos estímulo especial y ocasión oportuna. Aun de 
criminales habituados al rebo y al asesinato, se averigua 
¿ menudo que no se lanzaban á cometer cada uno de sus 
delitos sino cuando la escasez de dinero los movia á pro
curárselo por malos medios en vez de acudir al noble y 
honrado del trabajo. Encerrados en una prisión, nada les 
estimula á repetir sus excesos, que además son allí impo
sibles. ¿En qué y cuándo y por quién se les conocerá que 
están ya enmendados? Ellos mismos, examinando su con
ciencia, ¿podrían fijar el momento en que se ha fortalecido 
ya para resistir con éxito los estímulos que ahora no sien
ten y los halagos de la ocasión que les está vedada por 
completo? Al que atropelló brutalmente á una mujer, ¿ c i
ma se le conocerá que está corregido, si en su prisión no 
ve á mujer alguna? Al que por sostener el lujo y los vicios 
de una vida de fausto, vanidad y placeres cometió una 
estafa ó falsificó billetes del Banco, ¿quién le conocerá la 
enmienda suficiente en el alma, miéntras exista en la po
breza y en la austeridad de una solitaria celda? Al Gene
ral condenado por haber hecho, sin cumplir todas las le
yes del deber y del honor, la entrega de una plaza ó la ca
pitulación de un ejército, ¿cuándo le dará su carcelero con 
bastante seguridad de acierto la certificación de estar ya 
moralmente disponible para nuevos mandos militares?

En la prisión sólo puede formarse juicio de la humil
dad, de la resignación, de los hábitos contraidos en y para 
la vida de la cárcel; de ninguna manera de lo que hará el 
penado una vez recobrada su libertad. Habrá muchos que 
miéntras estén presos sientan remordimientos y hagan pro
pósitos de,enmienda muy sinceros, sin perjuicio de lo cual 
reincidan después en sus perversos hechos. Y habrá mu
chísimos más que, una vez establecido el sistema de poner 
término á la pena en cuanto el penado pareciese corregido, 
con hipocresía observasen una conducta en apariencia ins
pirada por el arrepentimiento más vivo y profundo.

Nada es más imposible que el conocimiento del alma 
de un hombre metido en un cuarto estrecho y  obligado 
forzosamente á la inacción, El escritor religioso Fleury, 
tratando de la vida de los monjes, ménos activa que en 
los primeros tiempos de la Iglesia, dice: «Cuando un monje 
egipcio, al mismo tiempo que oraba, hacia esteras ó cestas, 
se veia bien que no perdía el tiempo; pero sólo Dios sabe 
en qué lo emplea el que por espacio de una hora ó dos está 
de rodillas con los brazos cruzados (1).» Si tale3 dudas son 
lícitas cuando se trata de religiosos que rezan, ¿quién pre
sumirá de saber lo que pasa dentro del alma de un crimi
nal enjaulado? *

Conviene moderar las ilusiones respecto de la rehabili
tación de los delincuentes. En nuestro siglo, el afan de la 
nivelación aparece por todas partes. Hemos nivelado al 
señor y al vasallo ante la ley penal; al Procer y al plebeyo 
ante la ley política; al mayorazgo y sus hermanos ante la 
ley civil. Preténdese ahora igualar las condiciones de los 
pobres y los ricos en el terreno social, y de los inocentes y 
los criminales en el terreno moral. En la literatura, el ro
manticismo primero, y el realismo después, han intentado 
nivelar lo deforme con lo hermoso, haciendo competir con 
lo bello ideal lo feo ideal. Juan Valjean, el protagonista de 
Los Miserables, hijo del genio de Víctor Hago y de la doc
trina de la rehabilitación del delincuente, es hermano, 
como todos sabéis, por parte de padre, de Cuasimodo, de 
Rigoletto y del Hombre que rie; y puede fácilmente de
mostrar, si se le exigen pruebas de limpieza ó de suciedad 
de sangre, su parentesco con la Traviata. La idea de la 
rehabilitación del criminal no podía dejar de aparecer 
cuando se quiere rehabilitar todas las deformidades físi
cas, morales, sociales y hasta literarias.

Pero hay rehabilitaciones imposibles. Citaré sólo tres 
casos de que han dado noticias los periódicos en los pocos 
dias trascurridos miéntras he escrito este discurso. En un 
pueblo de España un padre ha asesinado ferozmente, una 
noche, á su esposa, á dos hijos de 10 y de ocho años, y á 
dos hijas de i% y de cuatro. «El proceso Laprade, decían 
casi al mismo tiempo los diarios franceses, eriza al lector 
los cabellos; ha sido una verdadera novedad en el ramo de 
asesinatos: se habia visto matar padres, hijos, hermanos, 
toda clase de parientes; pero Laprade ha hecho desapare
cer á toda su familia: ha matado á su padre, á su madre 
y á su abuela, y después ha atentado á su propia vida.» 
¿Hay imaginación que conciba, ni poder humano que po
sea los medios de reparar desastres de esa magnitud?

El tercer caso es todavía de índole más perversa. Vivia 
hace poco en Francia, gozando del respeto de sus conve
cinos, un matrimonio con dos hijas casadas, que también 
disfrutaban de buena opinión. Un dia, por una mezquina

(1) Discursos del Abad Fleury «obre la Historia eclesiás
tica, la poesía de los hebreos, la Escritura Santa, la predica
ción, las libertades de la Iglesia galicana, y el del Abad Goujet 
sobre la renovación de los estudios eclesiásticos. Traducidos al 
castellano por D. S. S. J. B. *

disputa sobre intereses pecuniarios entre el padre y el es
poso de la hija menor, esta llegó en su acaloramiento hasta 
acusar á aquel de haber cometido durante muchos años  
incesto con su otra hija, y de haber dado muerte, eon hor
ribles circunstancias, á dos criaturas, producto de aquella 
unión monstruosa que la naturaleza repugna y Dios mal
dice. Enterado el Tribunal de estas revelaciones inespera
das, tomó declaración al padre, que ha confesad® los infa
mes amores y los dos parricidios, y á la madre, que ha 
confesado su asquerosa complicidad en unos y otros crí
menes. No sé lo que los Tribunales franceses harán con esa 
familia. Pero tengo por seguro que no intentarán, ni peni
tenciaría alguna conseguiría la rehabilitación moral, no ya 
de los tres culpables, pero ni siquiera de la inocente ante el 
Derecho penal que ha denunciado á su padre, á su madre 
y á su hermana.

Aun en los casos ordinarios y de menor gravedad, todo 
cumplido de presidio llevará siempre inevitablemente dos 
marcas en la propia conciencia y en la estimación de sus 
conciudadanos: la marca del delito y la de la pena. Aunque 
se consiguiesen maravillosas perfecciones para las peniten
ciarías, jamás se convertirá en título de honra el haber 
estado en ellas por infracciones de la ley penal. Ua hos
pital, por grande que sea el esmero con que se cuide á loo 
enfermos, no podría tener la atmósfera de salud robusta y  
de profunda alegría que un gimnasio. De una casa de ar
repentidas ó de recogidas, por muy severa que su discipli
na sea, no se puede desprender el aroma de virtud y de 
prestigio que de los conventos de vírgenes.

Hay que reducir también á sus posibles proporciones 
de extensión la reforma penitenciaria. Como ya he dicho, 
tiene por objeto, además de introducir en el régimen de las 
prisiones la creciente suavidad de las costumbres y de las 
leyes, realizar las innovaciones convenientes para que los 
penados, después de restituidos ála libertad, no reincidan. 
Las estadísticas de la reincidencia están aun muy imper
fectas é incompletas, y suministran datos mal explicados, 
contradictorios y poco seguros (1). No podemos hacer cál
culos con exactitud, siquiera aproximada; pero es preciso 
fijar algunas cifras. Supongamos que de cada diez cumpli
dos de nuestros actuales presidios reinciden cuatro, y que 
de los procedentes de penitenciarías bien organizadas reinci
dirían sólo dos. La enmienda de los otros dos seria la con
quista realizada por la reforma penitenciaria. Aun toman
do en cuenta que su benéfico influjo se extendería también 
sobre las otras cuatro quintas partes de los penados, rein
cidentes ó no, y que seria muoho mayor en las cárceles, 
ese resultado parecerá sin duda demasiado modesto á los 
que, ilusionados por exageradas promesas, esperan tal vez 
de la mejora de las prisiones una maravillosa trasforma- 
cion moral déla sociedad.

Las dificultades morales de la reforma penitenciaria son 
las más graves. Los inconvenientes económicos y adminis
trativos se vencen á fuerza de gastos y de trabajo. Los er
rores fiiosófico-jurídicos se disipan en la controversia y 
pasan. Mas para los problemas del orden moral no se en
contrará nunca solución completa porque radican en la 
esencia misma de la pena.

Entre todos los castigos la prisión obtiene hoy general 
preferencia, y entre las distintas clases de prisión la que 
está acompañada del silencio y no permite la comunica
ción entre los penados ofrece sin duda ventajas inaprecia
bles. Obligado el preso á trabajar y á aprender, aunque 
sólo lo haga por libertarse dei aburrimiento y libre de 
malas compañías, se recoge en sí mismo, examina forzo
samente su conciencia, rehace su parte moral y adquiere 
hábitos de laboriosidad. La prisión celular, con la inco
municación de los presos entre sí, con las visitas del sa
cerdote y de los maestros, con el trabajo métodico y orde
nado, es á propósito para destruir en el alma dañada los 
gérmenes ordinarios de los delitos, que son la falta de 
ideas religiosas, la ignorancia y la ociosidad.

Por una feliz inconsecuencia de los que tanto empeño 
han puesto en establecer división absoluta entre el dere
cho y  la moral, y entre la moral y la religión, hay unani
midad completa para reconocer que la enmienda del delin
cuente debe ser una obra moral en que desempeñe muy 
importante parte el sacerdote. En libros de escritores con
temporáneos, partidarios de la moral independiente y áe 
la doctrina de que el derecho se basta á sí mismo, se en- 
«uentran párrafos sobre la enmienda del criminal por la 
soledad y el silencio, que podrían estar al lado de estos de 
Fray Luis de Granada:

«Si quieres arrepentirte de corazón, entra en tu retrai
miento, destierra de tí todo bullicio, según está escrito..... 
En el silencio y sosiego se perfeciona el ánima devota y 
aprende los secretos de las escripturas. Allí halla arroyos 
de lágrimas con que se lave todas las noches, para que sea

(i) De la recidive et du régime pénitmUaire m  Europe, par 
Emile Iverrés.
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tan to  más, fam i’iar á su  H acedo r, cuan to  m ás sa desviare
del tu m u lto  del siglo (i *.»

U na de las excelencias de Ja prisión  células consiste en 
que, es un  verdadero  castigo para  todos, s in  excepción, lo 
c u a l no sucede con \as prisiones actuales. N a d ie  h a  dejado 
fie o ir  y de leer descripciones tr is tís im a s  de las condicio
n e s  de la cárcel r\el Saladero. Pues con se r ta n  m alas, pu e- 
Xb dar tes tim o n io  de que algunos las eo cu en tran  env id ia
b les y las b u scan  para  su propio rega to  y sa tisfac icon . P ee  
■el desempeño de funciones oficiales e n  la  ad m in is tra c ió n  
de ju s tic ia  presencié hace ya  n a  w a r t ó  de siglo los a p u 
ros de u n  Alr^vide que pasó todo u n  dia recontando  los 
presos^ y volviéndolos á  reco n ta r 'porque b ah ía  en el ed ifi
cio uno n sá sd e  los que deb ía  ha&er. Un condenado á p r i
sión  -oorrecoional h ah ia  « m p l id o  el tiem po de su pena, y  
hurtaba la v ig ilanc ia  é e  les carceleros para quedarse den
tro  «del S ak d ero  y »  sa lir  al d isfru te  de su  libertad. Y en 
4;)fcs c a s o n a s  no>&Me tu v e  que in te rv en ir  tam bién  por e n 
tonces. BXbía u n  preso condenado  por h u r to  fru strad o , 
« s e  cuantas vecéis era despedido por h ab e r cuinplido-s^ 
u n d e n a ,  vo lv ía  á  -entrar en da cárcel sin  pérdida de t ie m 
p o  por c ím  «delito ig u a l/D esp u és  de v arias  repeticiones de 
««este suceso* que tlam ab a  la atención  por k  torpeza aeom - 
■'pañad« d a p e ru o a c m  que-se cre ia  ver en aquel hom bra, se 
■<av e rig ió  q u e  s ^ s 'h u r to s  ^frustrados no eran m ás que«mna 
farsa-;farti hacerse-encarcelar de nuevo. M archaba á una 
taberna , fm gki que acechaba la ocasión de apoderarse de 
u na e pa ajen-a p u es ta  á u n  lado por bebedores ó jugadores, 
y cu rm io  conooi¿ivque,-ya había insp irado  sospechas y que 

-„s(3 lev vigilaba, se-apoderaba con afectado disim ulo de aque
lla pt coda de v e s th , y-sí m archaba.

■ h e  perseguían, le alcanzaban, y declaraba su in tención 
de h u r ta r . Aquel miserable, que en cierto  modo m erecía la 
caliCoaoion de á s iin m m ie  honrado , puesto que ni h u r ta b a , 
ni denla propósito ele h u rta r , encontraba en la cárcel liabi- 
tacionv com ida,-ociosidad, am igos, y no contaba fuera con 
fam ilia, dom icilia,-taller ni relaciones am istosas. Le p á re -  

.-•w ia  peor dorm ir á laXn tem perie que en ia prisión. Acaso 
f e g ia  que h u rtab a  por ev itarse  la tentación y oí peligro  

■’é c  h u r ta r  de v é *• a s .
Con ja prisión celular h ab ría  pensado de otro modo. 

:¿&us rigores no .pueden ser envidiados por nadie. Y, sin  em 
bargo, no tiene ‘tam poco para  todos esa igualdad que los 

c r im in a l i s ta s  exigen á las penas, que debe procurarse en 
•-«.«Has, y que no se encontrará jam ás. La soledad y -el s ilen 

c io  forzoso, unidos á  la falta de libertad* son u n a  fuerte 
pen itencia  en  todo caso; .pero m ás insoportable p ara  unos 

• q u e  para otros, según sus tem peram entos, sus grados re s 
pectivos de instr-ucoion,o]as c ircunstancias de fam ilia que 

J-hagan la incom unicación m ás ó menos penosa y o tras m u 
chas causas. Si se encierra en un calabozo á Cervantes, es- 

•acribe El Q<.á(¡oPc.>£Lse confinase en una celda á S anta Te- 
escrib iría  otro libro como Las Moradas. En cam bio, 

-viraros se vuelven locos ó-se hacen pedazos el cráneo en las 
-. paredes. S ilvio 'Pellico, en la fam osa relación de sus prisio 
n e s ,  refiere que la prim era noche pasada sin  libertad  le 
. -decidió á ser e n •-adelante religioso y cristiano; pero en oca
s io n e s  v arias  se volvió á e n tre g a rá  las dudas y á las felas- 
..:.femias, y pensó en su ic ida rse . Escribía sobre una tab lita  
tvw sos para ocupar-el tiempo, y después con un crista l los 
-.'-borraba para teneroai donde escrib ir otros. Su ánsia por 
Tponerse en com unicación con o tras  personas e ra  vehemen- 
T tísíoa. M uchas veces los carceleros, com padecidos de-su 
« A g ra c ia , le jaerm itferon algún medio de cam biar pocas 
j a i  ras con o tros presos, creyendo Pellico que alguno de 

, te juelos com pasivos protectores sufrió por esta causa cas- 
t %TO,;d3 palos, que qu iñ is  le p rodujeron  la m uerte. Los sol- 
d fedopj que h ac ían  centinela, fa lta ron  tam bién  en ocasio- 
ru Vs*iP®f lastim a, ,é incut-riendo en graves responsabilida* 
de V & D  consigna 4 e  no ¿perm itir conversaciones en tre  p re 
sos vecinos, que se hab laban  sin  .poder verse. Todo ser h u 
m ar -.orre eam bajo,su v ís ta  in sp iraba vivo cariño ó Silvic 
P e í /  .que fué de .ordinario  correspondido. Donde las p a 
labra s ao eran  posible^, esta bloc ia la. inteligencia por 

ñas. J D /Y  unas m ujeres ..de, m a k  v ida  que ocupaban un 
hosp it ai víií fren te  de m i a  ,de sus prisiones, hasta  un  n iño  
m udo, á-g u ien  arroja& a desde léjos ¿pedazos de pan, hubo 
lauchas personas con qxuenés s in tió  co rrien tes  de cariñosa  
sim patía- desde su tris te  soledad. Contoneábase algunos d ias 
oon desoí t  qzie el cen tine la no pasease dem asiado cerca de 
Ja jpared d eb a jo  de su  v en tan a  para poderlo contemplar* 
L oa paseos en  unión con o tro s  presos, qu& en  determ inada 
oca: ñon se le perm itie ro n , con la  ex igencia deí silencio, le 
haci.-vn llorar ouando oia de sus com pañeros de desgracia 
frases de estiioaeCoxj, fu rtiv am en te  proferidas. Buscó el 
cariño  b a s ta  de ios insectos. «Viendo, ¿ice., tan  ra ra s  veces 
cria tura,s hum anas, ^cise mi atención en h o rm ig a s  que v e 
n ían  á m i  vente na, las cebó opíparam ente, eliasr fueren  á 
buscar an  ejército  de .compañeras, y la ven tana se llenó de 
anim ales de aquella cíase. A sim ism o me en tre tu v e  6*on una

(i) Menosprecio del mundo y m ic c ió n  de Cristo, íib. i;  ca-
p ííu h  XX.

herm osa a rañ a  que tap izaba u n a  de m is paredes. L a cebé 
con m osquitas, y  se encariñó  conm igo, h as ta  ven ir sobre 
m i cam a y sobre m i m ano á coger sus presas en m is 
dedos.*

S u  dictam en respecto  de la prisión so litaria , form ado 
por mn ta len to  p riv ileg iado  y por un  alm a de exqu isita  
delicadeza sobre u n a  experienc ia propia de diez años, está 
cem ignado  en estas palabras: «¡Oh! cuán to  ansia  el p ri
sionero vo lver á  ver c r ia tu ra s  de su  especie. La religión 
cris tian a , que es tan  r ica  de sen tim ien tos hum anos, no se 
■ha olvidado de colocar en tre  las obras de m isericordia las 
v is i ta s  á los encarcelados. La v is ta  de los hom bres que se 
com padecen de fu desventura, aun  cuando no tengan  m e
dios de a liv iá rte la  con m ayor eficacia, endulza tu  s itu a 
ción. La abso lu ta soledad puede ser ven tajosa para la en
m ienda de algunas alm as; pero creo que, por regla gene
ra l, lo sea m ucho m ás si no llevándola al extrem o se la 
m ezcla con algún contacto  con la sociedad. Yo, por lo 
m énos, soy así. Si no veo á  m is sem ejantes, concentro m i 
am or en algunos pocos de ellos y dejo de am ar á los de
m ás; si puedo ver, no d iré á m uchos, sino á un  num ero  
proporcionado, am o con te rn u ra  á todo el género hum ano. 
Mil veces m e he sentido con el oorazon tan  exclusivam ente, 
am ante de poquísim os, y lleno de odio por los dem ás, que 
me espantaba (1).»

En las citas que acabo de hacer del célebre lite ra to  i t a 
liano se revelan m uchos de Tos inconvenientes de la p r i
sión so litaria , y aun  de cualqu iera ciase de prisión . Todo 
hom bre preso es un ser m oralm ente m utilado . Puede m e
jo ra r  su  conciencia con nociones religiosas de qué carecie
se ántes, y su in te ligencia con conocim ientos1 ú tiles, y su 
carácter con háb itos de laboriosidad y dé régim en m e
tódico. Pero en cam bio de ésas tres v en ta ja !, hay  o tras  
tres cosas que la prisión no lo podrá dar: e l pudor de la 
v irg in idad  mora?, que es el rhás fuerte y el m ás irreem  
plazable de los frenos para  m oderar ios im pulsos c r im in a 
les: el hábito  do v iv ir  en fam ilia: la costum bre del uso 
digno y noble de la libertad. El hom bre ha nacido para ia 
libertad  y el am or; y en la p risión, por m ucho que se 
haga, no se le acostum brará sino á la v ida dé prisión  con 
m ejores ó peores condiciones, s in  qne sea posible im p o n er
le las propias de la libertad  y de la  fam ilia. S ald rá un  d ia  
del encierro, si se quiere, D octor en Teología y en Derecho, 
M aestro en Bellas A rtes, Profesor en u n  oficio; pero no 
h ab rá  aprendido cómo se pasan las noches en vela ju n to  
á  la cu n a  de un  niño; cómo se com parten  con la  m u je r 
am ada  las fatigas y  los goces, los dolores y las alegrías eo 
la lucho d ia ria  con las necesidades de la vida; cómo se 
c ierran  los ojos al padre en el m oajento de m orir.

A pesar de todos sus inconvenientes, "la p risión  es cada 
vez m ás la form a preferida de la pena. P ara  d ism inuirlos 
se han in ten tado  com binaciones do varias clases; lasf v is i
tas d iarias en el m ayor núm ero  posible á los presos no in 
com unicados sino con los o tros delincuentes; la g ra d u a 
ción en el castigo, com enzado en la  soledad y concluido 
en la com pañía, sin  sa lir del edificio pen itenciario ; el 
sistem a ing lés, am pliado por Crofton, qué p rog resiva
m ente com bina hasta  cierto  punto  la pena con el traba jo  
libre. ■

El m ism o Rceder, in transigen te  p a rtidario  de la prisión 
celu lar para  todas las clases de detenidos y de condenados, 
y para toda la duración de la  pena, reconoce por fia la n e 
cesidad de dudar y de vacilar en algún  caso. L as estadís
ticas le confirm an en la persuasión de que la celda no au 
m enta, como ss hab ía  tem ido , el núm ero de los dem entes 
y de los suicidas; pero le parece necesario  añ a d ir  con t r is 
te z a : «Sólo respecto de las m ujeres resu ltan  todav ía  en 
con trad icc ión  las experiencias hechas h as ta  el día sobre el 
influjo que el arresto  celu lar ejerce en su esp íritu , pues si 
en Oidem burgo y  M ontpeller hab lan  en pro de! arresto  c e 
lu la r ,  no así en el resto de F ran cia  y en  Toseana. P reciso 
será buscar la solución de este pun to  discordante, como la 
■de otros que todavía se no tan  respecto de los penados 
•celulares v a ro n es, en la g ran  d iversidad de condiciones, 
bajo  las que se ejecu ta el arresto  celular (8).» Es curioso, 
■sin d u d a , ver ai m aestro  de Tos correccionalistas, después 
de -arrollar ta n ta s  d ificultades para  sostener tenazm ente- su 
sis tem a á despecho dol sentido com ún , de la ciencia y de 
las enseñanzas h is tó ricas , detenido y vacilando  an te la a c 
titu d  de las m ujeres, que por lo visto no se resignan  de 
n in g ú n  m odo á e s ta r  calladas ni so litarias en las celdas.

E studiém oslo  todo, y ensaj émoslo todo. E n tre , por fin, 
de tieno ¡nuestra p a tria  en com petencia con todos los dem ás 
paisas p a ra  la  reform a penitenciaria . In ten tem os la depor- 
tae ion  p a ra  ios grandes crim inales. Establezcam os colonias 
a g n e o k s  p ara  ios jóvenes delincuentes. F om entem os las 
sociedades de p atro n a to  para  los cum plidos. D ifundam os 
la doctrina . Aceleremos'i& co n s tru c c ió n , por costosa que 
sea, de buenos edifteio^-y i&preparación, aun q u e  sea d iíi-

(1) Le mié p rifjión l Memorie di lu v io  Pellico.
(% Estudios soure Derecho penal y st[^C?n^rpenitmc4arics.

d i , de u n  personal especialm ente educado p ara  el servicio 
pen itenciario . P ero  im pongam os silencio al m ismo tiempo 
;on razonam ien tos sólidos á las funestas exageraciones que 
paralizan el éxito de las m ejores em presas. No llevemos el 
desarrollo de las ideas de du lzu ra  en que el progreso de la 
civilización consiste p rincipalm en te  h a s ta  la supresión de 
la penalidad. No incurram os en la contradicción de esta
blecer penas dem asiado duras y repugnantes, como conse
cuencia de sis tem as que pretenden insp irarse  sólo enTa 
com pasión y  el in te rés por el penado. No consintam os que 
el E stado  sea desarm ado de sus derechos en beneficio de 
los crim inales. No desconozcam os la necesidad imprescin
dible de la expiación y del escarm iento  por pensar .exclu
siv am en te  en la u tilidad  de la posible enm ienda del crimi
nal. P rocurem os con tenaz em peño que los delincuentes m  
re inc idan ; pero sin o lv idar que es m ejor que los hombres 
no delincan por p rim era  vez; v que adem ás de ser mejor, 
es m ás fácil. Y no echem os ja m ás en olvido que para la  
m ejo ra de las condiciones inórales del hom bre, las peniten
cia» ías, aun  adm irab lem ente  organizadas, vald rán  siempre 
m énos que las Escuelas; y las Escuelas m ás perfectas, jamás 
va ld rán  tan to  com o la fam ilia  y el tem plo: que los carce
leros no pueden ser m ás que los funcionarios de la Admi
n istrac ión  pública , no siem pre acertada n i eficaz en sus 
procedim ientos; m ién tras que los M aestros son los agentes 
del progreso le n to , pero seguro é irre s is tib le , de la civili
zación, y el padre y la m adre y el sacerdote son los minis
tro s de Dios.

(Se continuará.)  *

Anuncios,

L EY BE CASACION CIYIL, DECRETADA EN f! 
IJ de Abril y publicada en la Gaceta del 28.de! 
mismo mes de 1818. — Edición oficia!. Se baila de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta. Na
cional, callo del Cid, nnm. 4, al precio de una'pest
añada. ejemplar. .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO 1 K  
l i  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libres de la Imprenta Natíoaa), 
calle dei Cid, núm. 4, caarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN;F0- 
"  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú>!. -4, cuarto segundo.

SANTOS D E L  DIA.

La Presentación de Nuestra Señora , San E stelan y San Bufo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 86 de abono.— 
Turno i.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—La Aldea de 
San Lorenzo.

A las ocho y media.— 68 de abono.—Turno  1.® par.—Ufo- el 
seno de la muerte.— Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  inedia.—Turno 3.® 
im par.— La abadía del Rosario.

A las ocho y media.—Turno 8.° par.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y m e d ia .— Tur
no 8 .— ¿Se puede"!—-El lucero del alba.

A las ocho y media.—Turno 8.°—La prim era c u r a .— Escur
rir  el bulto.

TEATRO'DE -LA ALHAM BRA.- (Folies A rdcríus.)-A  las 
cuatro.— Los sobrinos del Capitán Grant.

A  las ocho y media.—61 de abono.—La misma.

TEATRO DE LARA.—A las cuatro y media.—La voca
ción.—Morirse á tres días fecha.

A las ocho y media.— Turno 1.®—El prim er indicio.—El res
udo azul.—A tontas y á lo cas.—Llovido del cielo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—0» 
pobre rico.—La canción de la Lola.

A las ocho y media.—Por un inglés.— La de San Quintir^-p 
Que ustedes lo pasen bien.— Los vidrios rotos.—La canción de l® 
Lola. v

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media,—Justicia? dd 
Rey Don Pedro.— Picio, Adán y  Compañía.—Baile.

A las ochó y media.—De asistente á Capüan.—Se desea nn 
señor solo.— Pagar con sangre su deuda.— B aile /


